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Turcón sigue en la brega.
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Con la llegada del nuevo milenio, el Colectivo Turcón-Ecologistas en Acción seguía enfrascado en temas de gran 
repercusión mediática. 

Los Picachos de Telde, una macrocárcel que se quería construir en el Campo de Volcanes de Rosiana, la 
protección del litoral de Jinámar (Lotus kunkelii y parque marítimo), salvar y mantener los caudales ecológicos 
de los barrancos de Los Cernícalos, La Mina y Guayadeque. 

La nueva carretera de La Aldea y la destrucción del patrimonio natural de los acantilados del Roque Faneque y 
el Andén Verde; o, por ejemplo, la divulgación del patrimonio histórico y concienciación medioambiental para 
preservar los volcanes de Jinámar.

El suelo agrícola, la planificación urbanística de Telde y de la Isla de Gran Canaria a través de los Planes Generales 
y el Plan Insular de Ordenación (PIOGC), la Tangencial de Telde, el Tren, la ampliación del aeropuerto de Gran 
Canaria. En suma, un modelo de desarrollo urbanístico y turístico que pone en jaque la sostenibilidad de los 
sistemas naturales y los recursos de la Isla.

Temas que fueron sumándose a la gran lista de “frentes” abiertos y luchas ciudadanas.

Campañas, acciones y trabajos realizados por este Colectivo Turcón, integrante de la Federación Ecologista Ben 
Magec y a la vez, participe de la gran Confederación de Ecologistas en Acción, por lo que, en muchas ocasiones, 
vamos de la mano y conjuntamente actuamos. 

Programa de radio "la Selva de Doramas", en Radio Cibelio de Telde - 2001.
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Programa de radio "la Selva de Doramas", en Radio Cibelio de Telde - 2004.



Los niños, diseñadores del logotipo de Turcón, ahora adultos, reproduciéndolo en la fachada de 

la antigua sede del Colectivo.
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La iniciativa del Ministerio para ampliar el Aeropuerto de Gran Canaria, con la aprobación del Plan Director y los 
movimientos especulativos del Cabildo de Gran Canaria para la ampliación de la zona aeroportuaria, nos llevó 
a crear una PLATAFORMA donde se integraron asociaciones, colectivos, partidos políticos, personas jurídicas y 
físicas que ratificaron y aprobaron el siguiente Manifiesto:
Coordinadora SOS: ESPECULACIÓN AEROPORTUARIA, que nace con los siguientes objetivos:

 - Oponernos por todos los medios legales a la inclusión de la tercera pista en el Plan Director del  
 Aeropuerto de Gando - Gran Canaria y evitar la desaparición de los barrios de Ojos de Garza, La   
 Montañeta, así como proteger a los  vecinos de Telde, Ingenio y Agüimes afectados directa e   
 indirectamente como es el caso de Piletillas, Carrizal, las Rosas, Cruce de Arinaga y todas las   
 poblaciones de la costa de Telde,  la Urbanización Ojos de Garza (que no será expropiada) pero,   
 quedará pegada físicamente a la 3° pista.

 - Nos preocupa enormemente el impacto sonoro y los efectos medioambientales de la construcción de  
 la tercera pista del aeropuerto de Gran Canaria, así como de los afectados por el actual campo de vuelos.

 - Deseamos frenar la aprobación y el desarrollo del Plan Territorial Especial n° 44, zona aeroportuaria,  
 que promueve actualmente el Cabildo de Gran Canaria.
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C.OJEDA
TELDE

■ El Parlamento regional ha
dado curso a la publicación en
el Boletín Oficial de Canarias
del acuerdo que adoptó el pa-
sado 22 de diciembre de 2004
por el que se aprobó con el
asentimiento de todos los gru-
pos políticos la solicitud del
Ayuntamiento de Telde para
integrarse en el régimen espe-
cial de las grandes ciudades
españolas que establece la Ley
de Medidas para la Moderni-
zación del Gobierno Local, de
fecha 16 de diciembre de
2003.

El acuerdo de la Cámara
autonómica apareció inserta-
do en el número del BOC co-
rrespondiente al pasado lunes
3 de enero de 2004 y con su
publicación oficial se da trá-
mite a lo establecido por la
propia Mesa del Parlamento
canario.

Con la entrada de Telde en
el club de las grandes urbes
españolas, el Ayuntamiento
tendrá que adaptar su es-
tructura a las disposiciones de
la citada Ley de Moderniza-
ción, que refuerza el papel eje-
cutivo de la Junta de Gobier-
no Local y le quita poder al
Pleno.

La nueva normativa obliga

ElParlamento
publicaenelBOC
el acuerdosobre
lasgrandesurbes

El ruido de los aviones

Turcón planifica una dura campaña
contra la ampliación del aeropuerto
Losecologistasorganizarán charlas, conferenciasy entrevistas con losvecinosde losbarrios

amenazadospor elproyecto ● Harán gestionesen Madridpara intentar frenar las obras

CARMELO OJEDA
TELDE

■ El grupo ecologista Turcón no
quiere permanecer de brazos
cruzados frente a las obras de
ampliación de las instalaciones
aeroportuarias de Gando. No lo
ha estado nunca desde el mo-
mento en que el Ministerio de
Fomento anunció el proyecto,
pero ahora los miembros de es-
te activo colectivo se han pro-
puesto intensificar su tarea in-
formativa sobre las consecuen-
cias negativas de índole me-
dioambiental que se derivarán
de la construcción de una nue-
va pista de operaciones en el ae-
ródromo grancanario.

El trabajo de varios meses lo
terminó Turcón de perfilar la pa-
sada semana en el marco de una
asamblea general de sus com-
ponentes. En ella se aprobó el
despliegue durante las próximas
semanas y meses de una inten-
sa campaña informativa para
hacer llegar los «gravísimos
efectos medioambientales» a to-
da la población de la Isla y de
modo especial a los miles de re-
sidentes en los barrios de Telde
e Ingenio que se verán afectados
por la futura ejecución del Plan

Turcónadvierte deque la nuevapista comportará unamayor contaminación acústica en la costa deTelde. |C7|

ción. Turcón llevará su campa-
ña más allá de los límites de la Is-
la, puesto que su objetivo es ha-
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Respecto al Plan Director:

Respecto a la principal actuación que dimanaba del 
Plan Director, construcción de la tercera pista, el campo 
de vuelo sigue estando ocupado en menos de un 25% 
de su capacidad declarada (53 operaciones hora). Las 
104.563 operaciones realizadas en los últimos doce 
meses (septiembre 2008-agosto 2009) y que ocho 
años después se esté movilizando un 32% menos 
de carga que en el 2001, suponen el preámbulo más 
contradictorio que los redactores de la revisión del 
Plan Director podrían encontrar para presentar antes 
del 29 de septiembre en el nuevo Plan la tercera pista. 

En cifras para el 2005 se preveían 11.410.00 pasajeros 
que no se alcanzaron y que están muy lejos de los 
9.381.057 de viajeros que se han movido en los 12 
últimos meses (septiembre 2008-agosto 2009), y 
también lejos de la última previsión oficial publicada 
que se conoce, 10.717.000 viajeros para el 2012 (un 
anuncio de Estudio de impacto ambiental BOE 
25-06-09). 

“Las organizaciones f i rmantes de este 
manifiesto atendiendo al dato de una evolución de la 
ocupación del campo de vuelos inferior a un 2% en 
los últimos 8 años vemos imprevisible por tanto que 
vaya a ser necesaria una tercera pista, no se cumple 
la premisa del REAL DECRETO 2591/1998 de 4 de 
diciembre, sobre la Ordenación de los Aeropuertos de 
Interés General y su Zona de Servicio que impone como 
directriz para la redacción de los planes directores 
adaptarse al desarrollo previsible. 

De incluirse nuevamente la tercera pista en la revisión 
del Plan Director se estaría incumpliendo la citada ley, 
incumplimiento, que aunque cuente con una amplia 
complicidad política no va a contar con el silencio 
de las organizaciones firmantes de este manifiesto 
y por tanto ante las consecuencias de que se vuelva 
a incluir en la nueva redacción del Plan Director la 
posible construcción de una injustificable tercera  
pista  (expropiación de Ojos de Garza y La Montañeta 
o dejar bajo la huella sonora zonas densamente 
pobladas como la del Carrizal)  manifestamos nuestra 
intención de personarnos en la vía administrativa que 
se abre para impedir que hasta que como mínimo se 
alcance el razonable 80% de ocupación del campo de 
vuelo  se reserven terrenos para tal fin, y si es necesario 
llevándolo a la vía judicial de lo Contencioso.” 

Presentación Campaña. (2005)
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Impacto ambiental: La construcción de una tercera 
pista en el aeropuerto generaría un impacto acústico 
considerable en toda la costa sureste 
de la isla. El ambiente sonoro que se creará con la 
tercera pista tendrá unas afecciones muy significativas 
que perjudicaran a miles de personas ubicadas en los 
sectores de Melenara, Taliarte, Playa del Hombre, 
Salinetas, El Carrizal, Montaña Los Vélez, Arinaga, etc. 
Los vecinos de estas poblaciones sufrirán de forma 
importante niveles sonoros elevados e insalubres, y así 
lo reconoce el propio Plan Director “no existen medidas 
que puedan minimizar la incidencia del impacto 
acústico” e igualmente la Secretaría General para la 
Prevención de la Contaminación y el Cambio Climático 
que en la Declaración de Impacto Ambiental de marzo 
de 2006, decía expresamente, refiriéndose a la tercera 
pista “el planteamiento de futuras ampliaciones 
podrían suponer una importante afección ambiental”.

Así y todo, lamentablemente ninguna administración 
cercana a la población, llámese Cabildo, llámense 
ayuntamientos, han sido capaces de informar sobre 
este extremo a los afectados de estas poblaciones, que 
ahora mismo, gracias a la opacidad deliberada de estas 
administraciones, viven en la más profunda ignorancia 
en cuanto a lo que se les viene encima.

La construcción de una tercera pista supone seguir 
en la política especuladora que nos encamina hacia 
la mayor crisis de la construcción que ha soportado 
este país. Entendemos es hora de llevar una política 
planificadora acorde con las necesidades tanto de 
las personas como del entorno y tratar de conseguir 
un crecimiento sostenible lejos de intereses 
espurios, máxime en un contexto de moratoria de las 
infraestructuras hoteleras, y contradictoriamente se 
planifica un nuevo campo de vuelo que intenta generar, 
previsiblemente, más visitantes con la escasez de 
recurso que ya existen en esta isla. 

A ello se añade otro escenario en el ámbito 
internacional, a corto y medio plazo, que es la 
situación a la que se está llegando de cenit mundial 
en la producción de petróleo. La situación geopolítica 
del petróleo es cada vez más complicada con un 
incremento sostenido de precios y, a su vez, según 
datos de la Association for the Study of the Peak Oil & 
Gas se llegarán a un pico en la producción de petróleo 
mundial. 
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Esta situación provocará mayores tensiones en los 
precios dado el incremento constante de la demanda 
mundial (países occidentales, China, India,) que muy 
probablemente impacten de forma muy negativa, a 
medio plazo, en los transportes aéreos, reduciendo 
incluso su uso.

Sobre el Parque Aeroportuario: Constatamos que el 
Plan Territorial de dicho Parque PTE 44 se sustenta en 
la construcción de la Tercera Pista y en un desarrollo 
socioeconómico que no se ajusta a la realidad en ninguno 
de los dos casos, por lo que mostramos nuestra oposición 
al mismo, exigiendo que dicho planeamiento se ajuste a 
criterios realistas del desarrollo socioeconómico y no a 
los actuales criterios de especulación inmobiliaria con los 
que está redactada la propuesta actual. Resulta inaudito 
y ridículo que se pretenda hacer creer de la necesidad 
de crear una nueva zona empresarial-industrial cuando 
existen en la actualidad tres zonas de este tipo en su 

entorno, Salinetas, El Goro y Arinaga, y esta última 
siendo de los mayores espacios industriales de Canarias, 
insólitamente desaprovechado y con unos porcentajes 
de ocupación absurdos para su tamaño.

Por lo expuesto, todas aquellas personas, asociaciones, 
partidos, etc., que consideren que debe quebrar ya la 
actual política meramente especuladora en torno a 
la ampliación del aeropuerto de Gran Canarias y, que 
asuman como suyos los objetivos marcados en el 
presente manifiesto, serán bien recibidos y que tenga 
bien presente que la única intención que nos mueve 
es decir NO a tanta barbarie especulativa. Entre todos, 
y con los medios que nos asiste el estado de derecho, 
podemos conseguir que, en ésta, nuestra isla, prime más 
la sostenibilidad que la especulación.

21CCAANNAARRIIAASS77      JUEVES,24DEFEBRERODE2005
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C.OJEDA
TELDE

■ El colectivo ecologista Tur-
cón sacó a relucir ayer datos
estadísticos oficiales que «re-
velan que no es necesaria la
ampliación del aeropuerto de
Gran Canaria».

Según este colectivo, el
Plan Director de estas instala-
ciones justificaba la construc-
ción de una tercera pista y la
ampliación del edificio termi-
nal y aparcamientos en una
previsión de crecimiento gra-
dual del tráfico de pasajeros y
aeronaves, que estimaba en
11.410.000 la cifra de perso-
nas que utilizarían en 2005 el
aeródromo de Gando.

Sin embargo, Turcón acu-
de a los datos oficiales de
2004 para poner de manifesto
la «lejanía» de las previsiones
respecto al tráfico real, toda
vez que en 2004 los pasajeros
censados por AENA que usa-
ron dichas instalaciones fue-
ron 922.000 personas. Ade-
más, los ecologistas aseguran
que los porcentajes de au-
mento anunciados por el Plan
Director tampoco se han
cumplido. «Preveía una pro-
gresión de un 22%, tomando
como referencia el año 2001,
y los datos de 2004 revelan
que el crecimiento ha sido de
un -1,14%»

Turcóndice que
los datos revelan
queGandono
precisa otra pista

Festejos atribuye a la Policía Local
la falta de seguridad en el auditorio
La edil López advierte de que no aguantará presiones «de quien no está capacitado» ● Dice
que a Festejos sólo le correspondía vigilar el escenario Hoy habrá una reunión de urgencia

Espectacular vista del estadoquepresentabael auditorio lamañanadel domingo. El calor era sofocante y los pasillos y las salidas estabana rebosar. |CLAUDIOVIERA|

151

7.1 Aeropuerto de Gran Canaria



152

7.1 Aeropuerto de Gran Canaria



153

7.1 Aeropuerto de Gran Canaria



154

7.1 Aeropuerto de Gran Canaria



MARTES 3 MAYO 2011. CANARIAS 7. PAG 9

Telde

Con sus datos. Con los datos de AENA, Turcón dice que no hace falta la tercera pista.

■ El grupo Turcón-Ecologistas

en Acción, resalta la falta de da-

tos objetivos que sostengan la

construcción de la tercera pista

del Aeropuerto de Gando, dado

que, según manifiestan sus por-

tavoces, «los números son con-

cluyentes y demuestran que los

descensos continuos tanto en

descensos de pasajeros, como en

operaciones y mercancías, fren-

te al optimista 6% de crecimien-

to anual que preveía en el año

2001 el Plan Director del Aero-

puerto de Gran Canaria».

Tras concluir que esta in-

fraestructura no es necesaria

para el desarrollo de Gran Cana-

ria y que habría que plantearse

la eliminación definitiva de

«este innecesario proyecto», los

portavoces de Turcón señalan

que «en estos momentos no se

llega a utilizar el 50% de la capa-

cidad operativa de las dos pistas

en funcionamiento, habiendo un

Turcóndiceque la tercerapista
del aeropuerto«es innecesaria»
>> Afirma que ahora
no se está utilizando
el 50% de las pistas

N. M. / TELDE

amplio margen para un posible

crecimiento sin saturar la capa-

cidad de equipamiento aeropor-

tuario», y apunta a que los mis-

mos datos de AENA sobre núme-

ros de pasajeros en 2009 mues-

tran un descenso de un 10.3%

con respecto a 2008 y que el nú-

mero de operaciones ha caído un

16,2% y el de mercancías un

22,9%. Basándose en estos datos,

Turcón dice que «no sólo es in-

necesaria la tercera pista, sino

también es totalmente prescindi-

ble el proyecto de Parque Aero-

portuario y la Variante Aeropor-

tuaria, que obligaría a desviar la

autovía GC-1 hacia el interior».

UN GRAN

DESASTRE
En relación con
este tema, el in-
geniero técnico
en Telecomunica-
ciones y experto
en Contaminación
Acústica, Leonar-
do Valido Ama-
dor, declaró en
Radio Cibelio que
«las consecuen-
cias de la tercera
pista del Aero-
puerto de Gran
Canaria, serían
desastrosas», y
que «está demos-
trado que esta in-
fraestructura no
es necesaria».

N.M. / TELDE

■ La Dirección de Gobierno

de Desarrollo Local, Pymes,

Comercio e Industria del

Ayuntamiento de Telde, que

dirige María Jesús Hernán-

dez, organizan hoy y mañana,

con motivo de la celebración

del Día de la Diversidad Cul-

tural para el Diálogo y el De-

sarrollo, la feria Teldediversi-

dad, en la que participan die-

cinueve creadores del muni-

cipio, así como el stand soli-

dario anual de la Federación

de Asociaciones de Vecinos

Faycanato de Telde.

La Plaza de San Gregorio

acogerá hoy, a las 10.00 horas,

la apertura de le feria, que se

prolongará hasta las 21.00 ho-

ras con la exposición y venta

de productos de artesanos, ce-

ramistas y creadores. Todos

los actos girarán en torno de

una patera instalada en el

centro de la Zona Comercial

Abierta de San Gregorio.

Para mañana está también

previsto un espectáculo in-

fantil y grupos musicales.

LazonadeSan
Gregorioacoge
desdehoy la
Teldediversidad

A
R
C
A
D
IO

S
U
Á
R
E
Z

Llamamiento. Faycanato hace un llamamiento para acudir al segundo Rastro So-

lidario hoy y mañana en la Plaza de San Gregorio. Inadmisible. Vecinos del muni-

cipio han tachado de «inadmisible y pueblerino» el servicio que presta Endesa.

PICACHOS
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Agüimes. La Concejalía de Juventud organiza un taller de búsqueda de empleo gra-

tuito. Santa Lucía. Los cursos de educación vial que imparten los agentes de barrio

de la Policía Local llegarán este año por primera vez a los 17 colegios del municipio.

INSULARIO

■ La Consejería de Agricul-
tura, Ganadería y Pesca del

Cabildo acaba de culminar

las obras de mejora de distin-
tos caminos agrícolas de In-

genio con una inversión de

124.000 euros que beneficia a
130 explotaciones agrícolas

con 62 hectáreas.

En concreto, ha mejorado
el camino de Llano Castella-

no y La Capellanía, donde ha

asfaltado 300 metros, benefi-
ciando a 40 agricultores que

cultivan 10 hectáreas. Tam-

bién el que discurre de Seto
Grillo a El Calvario, de casi

1.200 metros y conocido como

el Camino de lo Cantos Colo-

rados, que da acceso a 60 agri
cultores con 34 hectáreas.

Además, ha actuado en el

camino de La Berlanga, cons-
truyendo varios tramos de

muros que mejoran el acceso

a unas 30 explotaciones que
cultivan 18 hectáreas.

Reformasen
trescaminosde
accesoa fincas
de Ingenio
>> El Cabildo ayuda
a 130 explotaciones
con 62 hectáreas

CANARIAS7/LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

■ El alcalde de San Bartolo-

mé de Tirajana, Marco Aure-
lio Pérez, acompañado por

concejales y técnicos visitó

ayer las obras de reposición y
mejora de los muros del pa-

seo marítimo de Bahía Feliz.

Estos trabajos, que se ini-
ciaron hace aproximadamen-

te dos semanas, son ejecuta-

dos con financiación munici
pal y tienen un presupuesto

de 78.453,51 euros.

«Se trata de reforzar los
muros que han sufrido el de-

terioro a raíz de los tempora-

les registrados hace más de
un año, en concreto en tres

zonas que han quedado muy

descarnadas y en el aire, y su-
ponen un peligro para los

usuarios», indicó Pérez.

«Esta obra nos llena de sa-

tisfacción porque garantiza-
mos la seguridad y ponemos

en catálogo una zona muy

importante destinada al tu-

Nueva imagen
yseguridad
parael paseo
deBahíaFeliz
>> El Ayuntamiento
ejecuta el refuerzo
de los muros

G. SUÁREZ / MASPALOMAS

PREVISIONES

EXAGERADAS
De 2000 a 2010
el crecimiento en
operaciones que
ha tenido el Aero-
puerto de Gran
Canaria ha sido
cuatro veces infe-
rior al previsto en
el Plan Director
que AENA revisa.
Según ese docu-
mento, llegaría a
necesitar la terce-
ra pista en 2015,
cuando llegaría a
52 movimientos a
la hora. AENA ya
no dice lo mismo.

CIFRAS SOBRE EFICIENCIA Y POTENCIAL
A
R
C
A
D
IO

S
U
Á
R
E
Z

■ Horizontes. La revisión del Plan Di-
rector del Aeropuerto que está trami-
tando AENA estima las necesidades de
ampliación del aeródromo en 3 escena-
rios distintos. La tercera pista sería pre-
cisa en el horizonte 3, cuando mueva
más de 182.000 aviones al año. Según
Turcón, tal horizonte sólo supone un
53% de la capacidad potencial de las
pistas actuales.

■ Configuración. Turcón recuerda
que la Organización de Aviación Civil In-
ternacional (OACI), en la década de los
80 del siglo pasado, cifraba en 340.000
movimientos al año la capacidad de una
configuración de pistas como la del Ae-
ropuerto de Gran Canaria (dos paralelas
no independientes separadas 210 me-

tros entre sí) «y se ha avanzado mucho
en eficiencia aeroportuaria desde enton-
ces», agrega el colectivo.

■ Eurocontrol. Los ecologistas exigen
que el estudio de la evolución del tráfico
aéreo tenga en cuenta las previsiones a
medio y largo plazo de Eurocontrol, que
para Canarias espera un aumento medio
anual de entre el 2 y 3% entre 2010 y
201 y de un 2,4% a largo plazo, entre
2010 y 2030. Incluso si el escenario en
ese periodo fuera de un fuerte creci-
miento económico en todo el mundo, el
movimiento de aeronaves en Canarias
no crecería más que un 4% anual. Con
esas previsiones, Turcón estima que sin
mejoras, el aeropuerto sólo estaría al
87% de su capacidad en 2030.

Movimientos. Imagen parcial de las pistas del aeródromo, de la zona de estacionamiento de aviones.

Turcónniegaque la tercerapista
senecesiteamedioy largoplazo
>>LA CAPACIDAD DEL AEROPUERTO, CONMEJORAS, SÓLO LLEGARÍA AL 51% EN 2030

N
i ahora «ni en el medio o lar-

go plazo» tiene sentido una

tercera pista en el aeropuerto,
según las alegaciones de Turcón

a la evaluación ambiental que

inicia la revisión del Plan Direc-
tor del aeródromo. En ellas con-

cluye que con «pequeñas mejo-

ras para optimizar la capacidad»
de las dos pistas ya existentes, no

segregadas, y estimando que se

dé una evolución del tráfico aé-
reo «más probable», apenas lle-

garía al 51% de su capacidad en

el año 2030.

Las cifras que el colectivo eco-
logista expone comparan la ca-

pacidad actual teórica, real y po-

tencial de esas dos pistas con la
de la única de aterrizaje y despe-

gue de aviones que existe en

otros dos aeródromos. Así, mien-
tras en el de Gran Canaria la ca-

pacidad declarada por Aeropuer-

tos Españoles y Navegación Aé-
rea (AENA) es de 36 operaciones

a la hora, en el de Málaga es de 37

y el de Gatwick (Reino Unido)
movió 50 en 2010.

Turcón mantiene que con pe-

queñas mejoras en la eficiencia
de las dos pistas (aunque sólo se

opera en una al mismo tiempo)

la capacidad del aeropuerto se-
ría de 52 movimientos a la hora,

lo que permitiría 322.660 opera-

ciones al año.
El informe de evaluación am-

biental de la revisión del Plan Di-

rector considera, por contra, que

el aeropuerto necesitará la terce-
ra pista cuando mueva 182.000

aviones al año. En 2010 fueron

103.000 vuelos.

El colectivo ecologista Turcón
afirma que el Aeropuerto de Gran
Canaria, sin realizar mejorar en su
eficiencia de sus pistas, llegaría al
87% de su capacidad actual en el
año 2030, con un escenario opti-
mista de crecimiento del tráfico
aéreo. La tercera pista, concluye
«no tiene ningún sentido»

J. QUESADA / LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

GABRIEL SUÁREZ / MASPALOMAS

■ El alcalde de San Bartolomé de

Tirajana, Marco Aurelio Pérez

Sánchez, presidió ayer la inau-
guración de la nueva parada de

guaguas de San Fernando de

Maspalomas, convertida en una

escultural marquesina que pone
en valor todo el entorno y sirve

de pórtico de entrada a la futura

Zona Comercial Abierta de este

La obra, promovida por el

Ayuntamiento y proyectada por
los arquitectos Eva Pascual y Os-

car Mayoral, ha sido financiada

por el Plan Español para el Estí-
mulo de la Economía y el Em-

pleo con 192.000 euros, y ha sido

ejecutada por la empresa Cotasa.

La obra se ubica en la avenida
de Tirajana, junto a la oficina del

Inem, y sustituye a la situada an-

teriormente en las proximidades

Maspalomas inaugurasu
nuevaparadadeguaguas

C
7

(c) Del documento, los autores. Digitalización realizada por la ULPGC. Biblioteca Universitaria. � Canarias7, 10/1/2012, página 20
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7.2 Parque Marítimo de Jinámar. Cronología. Una aproximación a la verdad

HECHOSFECHA

1960
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19-junio-1987

5-abril-1987

Mayo-1988

1989

28-octub-1989

27-octub-1989

29-dicb-1989

1988

Deseo de los propietarios de los terrenos de Jinámar por construir unas urbanizaciones 
turísticas en la parte del municipio de Las Palmas de Gran Canaria.

Botánicos y técnicos descubren una nueva especie de planta para la humanidad. 
Un endemismo canario en una situación de extrema fragilidad, por los enormes 
atentados a su hábitat. La bautizan con el nombre de Lotus Kunkelii, en reconocimiento 
a la labor de Günter Kunkell.

El Parlamento de Canarias promulga la Ley 12/1987 por la que se protege diversos 
espacios naturales de Canarias. La zona de Jinámar es declarada como Paraje Natural 
de Interés Nacional.

Canarias-7: José Luis González Ruano (ecologista) denuncia la destrucción de La 
Restinga, un lugar donde hay fósiles que permiten una incursión en la vida marina del 
cuaternario en Canarias. Las extracciones de arena están acabando con un lugar de 
interés arqueológico, paleontológico y ecológico.

Denuncia ecologista por las extracciones de áridos en Jinámar, dentro de un parque 
natural cuando ya se había agotado la licencia de la empresa. El Director General 
de Medio Ambiente del Gobierno de Canarias, Víctor Pérez Borrego, dice que es 
competencia de industria.

JINUR, presenta en Telde una propuesta de convenio urbanístico con el ayuntamiento 
para construir un gran complejo comercial de 100.000 m2  que encaja con la figura de 
S.G.-1-5 que el PGOU de Telde tiene contemplado para la construcción de un parque 
urbano y centro multifuncional.

LA PROVINCIA: El Presidente del Gobierno de Canarias, Lorenzo Olarte, junto al Consejero 
de Política Territorial, Don Augusto Menvielle y el Viceconsejero de Areas Infradotadas, Don 
Fco. Rodríguez Batllori, junto a Ruano y Espiño, presentan el proyecto de Parque Marítimo de 
Jinámar, con un presupuesto de 1.155.262.200 ptas., a ejecutar desde el 1989 hasta el año 1993. 
Tres cuartas partes del presupuesto son para erradicar el vertedero y restaurar el paisaje.

CANARIAS-7: en la misma sede de la Presidencia del Gobierno de Canarias se 
presentará hoy el Parque Marítimo de Jinámar, que abarca una superficie de 641.600 
m2 (a expropiar 471.100 m2), desde la Punta Caballera hasta la desembocadura del 
Barranco Real de Telde.

LA PROVINCIA: Los colectivos y asociaciones ecologistas de Telde (MEGA, TURCÓN 
Y SIMA DE JINÁMAR) se unen para reiterar el apoyo al PMJ y declaran que el proyecto 
de JINUR atenta contra lo estipulado en el PGOU y contra el espíritu de la LENAC-1997.

Cuando ese espacio estaba prácticamente degradado y sin interés por la propiedad, 
fue cuando los grupos ecologistas de Telde presentan a las instituciones (Ayuntamiento 
de Telde y Gobierno de Canarias) el proyecto de protección y realce ambiental de la 
zona, titulado: Proyecto de recuperación natural, histórico cultural y recreativa de la 
zona litoral comprendida entre el Barranco Real de Telde (Bocabarranco) y el Barranco 
de Las Goteras (Playa Jinámar): Parque Marítimo Natural de Jinámar. Autores: J.L.Glez. 
Ruano y J.M.E. Meilán.
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Críticas del Partido Popular de Telde por el apoyo de Olarte al PMJ en detrimento de la 
ordenación propuesta por el PGOU de Telde

El Gobierno de Canarias aprueba el Plan Especial de Protección del medio natural de 
Jinámar, de iniciativa pública, y de sistema de actuación expropiatorio. El proyecto es 
redactado por J.Alvarez, A.Bescos, L.Navarro, Ruano y Espiño. 
La expropiación a JINUR, SA. es de unos 544.402 m2. Con valor de justiprecio (1997) de 
unas 526.666.560 ptas.

BOC n° 111. La Consejería de Política Territorial del Gobierno de Canarias aprueba 
definitivamente el PGOU de Telde, pero entre su articulado, en su punto 6°-convenios 
urbanísticos, recomienda la subsanación de errores al formular un convenio con 
Horneras sin que ésta sea titular del suelo.

El Diario de LP, publica: El PMJ un caos total, la basura llega al mar y se sigue extrayendo 
arena. Turcón ha presentado una denuncia al Diputado del Común.

Diario de Las Palmas: TURCÓN califica de poco serio la revisión del PGOU de Telde y 
critica sus múltiples errores.

El parlamento de Canarias promulga una nueva Ley de Espacios Naturales. Jinamar 
es declarado Sitio de Interés Científico, con unas 29,6 ha de los municipios de Telde y 
LPGC. Ley 12/1994.

 El Ministerio de Medio Ambiente recoge en el catálogo nacional de especies en peligro 
de extinción a la Lotus. Convenio de Berna-94 (anexo I) y Directiva Habitat-92 (anexo II).

BOC n° 129. Orden de la Consejería de Política Territorial por el que se aprueba 
definitivamente la revisión del PEPMJ. Aquí el Plan sufre ya una brutal transformación 
pasando a un plan urbanístico con aprovechamientos privados. (Jesús Cantero presentó 
alegaciones).

Sentencia desestimatoria del Tribunal Supremo sobre recurso de apelación interpuesto 
por JINUR, SA., contra los actos administrativos dictados por el Gobierno de Canarias 
hasta entonces.

La Consejera de Política Territorial, María Eugenia Marquez, firma un Convenio con 
Horneras y Jinur por el que se desbloquea el PEPMJ, concediéndole a Horneras los 
derechos expropiatorios y compensándole con parcelas de la propia urbanización, por 
una superficie de 125.000 m2.

Orden del Consejero de Política Territorial, Tomás Van de Valle, resolviendo un recurso 
de reposición interpuesto por el ayuntamiento de Telde. La orden concede a Telde el 
10% de aprovechamiento urbanístico urbanizado dentro del ámbito del PMJ.

C7: UN vertido de escombros está a punto de sepultar la Lotus Kunkelli. La Consejería 
de Política Territorial impone una fuerte sanción a la empresa responsable del accidente, 
FCC, por destruir una población de Lotus. Desde las asociaciones ecologistas se pidió 
la dimisión del Consejero y del Viceconsejero de Medio Ambiente del Gobierno de 
Canarias.



160

7.2 Parque Marítimo de Jinámar cronología

HECHOSFECHA

Abril-2000

Abril-2000

10-8-2000

26-12-2000

1-10-2000

6-marzo-2001

29-enero-2001

30-7-2001

24-1-2001 

-

La Consejería de Política Territorial, emite una certificación sobre las parcelas no 881 
y 900 (Valle de Jinámar) propiedad de la Comunidad Autónoma para compensar a 
Ambrosio de la merma del 10% concedido a Telde.

El Ayuntamiento de LPGC, aprueba provisionalmente su PGOU, contemplando el 
cambio de uso de estas dos parcelas de titularidad pública pero ahora en manos de 
Ambrosio. El uso comercial contemplaba un hiper y un centro comercial anejo.

El Ayuntamiento de LPGC manifiesta que no tiene nada que ver con los cambios de 
última hora realizados en su propio PGOU.

El Consejero de Política Territorial, Tomás Van de Valle, aprueba definitivamente el 
PGOU de Las Palmas de Gran Canaria, metiendo el uso comercial de las dos parcelas 
y las colindantes. BOC-N° 171, DE FECHA 30 DE DICIEMBRE-2000. Entra en vigor el 
PGOU el 4-4-2001. El consejero de mutuo propio amplió las parcelas para uso comercial 
de 70.000 a 90.000 m2.

Turcón se opone a la aprobación de la revisión del PGO de Telde. Es el único grupo 
social que manifiesta su disconformidad con el proceso seguido y los proyectos que 
se quieren ejecutar en Telde: Tangencial, campos de Golf, aeropuerto, Jinámar, parque 
en barranco real... C7: Turcón pide congelar la nueva revisión y adaptación del PGO de 
Telde, en tanto que no haya un debate público.

Ecologistas y vecinos encargarán un informe sobre los vertidos en Jinámar. La 
preocupación por la contaminación del barranco y de la playa origina múltiples críticas 
al consistorio y al gobierno de Canarias.

Ante el Notario Juan Alfonso Cabello Cascajo acuden Ambrosio y Valeriano Díaz para 
protocolarizar 3 parcelas de la Comunidad Autónoma en el Valle de Jinamar a favor de 
la entidad mercantil PMJ.

Decreto de Alcaldía de LPGC, por el que se fija el valor del terreno-uso comercial en 
el Mirador del Valle en 4.378 millones de pesetas. Este valor dista mucho del valor de 
tasación de la Consejería de PT.M.A. que lo hizo en 12.655 millones de pesetas. 
Lo que se supone que hay un pelotazo de 8.277 millones de pesetas a favor del promotor.

El Gobierno manifiesta el deseo de cesar a Tomás Van de Valle, el cual pide una prórroga 
para terminar algunos asuntos pendientes. 

Tomás Van de Valle aprovecha esa prórroga para designa a Valeriano Díaz Castro, jefe 
de Servicio Jurídico para que proceda a ejecutar y protocolarizar la cesión de parcelas 
a Ambrosio. Las parcelas n° 881 y n° 900 se sitúa fuera del PMJ, concretamente en el 
Valle de Jinamar. Eran del instituto nacional de vivienda y ahora son de la CC.AA. Su 
superficie es de 30.000 y 287.000 m2 respectivamente y según las certificaciones del 
servicio de patrimonio son de naturaleza demanial, para vivero público de variedades 
vegetales de carácter científico y zona deportiva pública. La última tasación de estas 
dos parcelas le daban un valor total de 8.729.440.000 ptas.
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El ayuntamiento de LPGC ya le estaba cargando al empresario las plusvalías de 10.818.217 
euros en concepto de “compensación por aprovechamiento urbanístico”

Licencia del ayuntamiento de LPGC a favor del promotor para comenzar obras en el 
Mirador del Valle, licencia no amparada por el PGOU, ya que la COTMAC dejo el Parque 
Marítimo de Jinámar suspendido porque se tenía que ampliar el Plan Especial al término 
municipal de LPGC. No se podía otorgar licencia.

Dictamen del Consejo Consultivo de Canarias que desecha la posibilidad de una revisión 
de oficio. La protocolarización de las parcelas, dice que compete al derecho privado.

Se presenta en la fiscalía especial para la represión de delitos económicos relacionados 
con la corrupción una denuncia contra Tomás Van de Valle y Valeriano Díaz. La presenta 
a título particular, el nuevo consejero de Política Territorial del Gobierno de Canarias, 
Fernando González.

La Sala del TSJC emite sentencia por el que rebaja el justiprecio a 218 millones de 
pesetas.

El ejecutivo canario culpa a un funcionario de la cesión de sus parcelas.

Los servicios jurídicos del gobierno de Canarias, recomiendan dictar una orden 
al Consejero de Política Territorial para retrotraer el expediente declarando la 
protocolización incorrecta.

BOP-19/4. Anuncio de la Concejalía de Urbanismo de Telde, por el que somete a 
información pública la documentación del E-E-1.3.5 (Jinamar) y otros.

El Día: “El PSOE acusa al Gobierno de tapar una ilegalidad manifiesta en el caso de 
Jinamar”

BOC-n° 19. La Consejería de Política Territorial aprueba definitivamente el PGO de Telde, 
suspendiendo los sectores PE-1-3-5 ( jinámar), 10b y 10c (Aguadulce-Toros) Y 1-3-N 
(Gando).

El Tribunal Superior de Justicia de Canarias archiva las actuaciones contra Soria (Alcalde 
de LPGC) y Lorenzo Suárez (Consejero de Industria) por el caso de Jinámar. Querella 
interpuesta por el PSOE.

Escritura pública de la empresa Promociones Horneras y las familias del Mirador 
del Valle. Este acuerdo es el que permite a Ambrosio Jiménez rodar las familias para 
Marzagán, pero a la vez descarga la responsabilidad en los vecinos sobre las gestiones 
ante el Gobierno de Canarias para autorizar las permutas de VPO del Mirador por las de 
Marzagán. Además en este documento se reconoce la existencia de cuatro familias (4 
viviendas) “no adheridas al acuerdo”.
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El juicio contra Tomás Van de Valle y Valeriano Díaz, se reabre por cuatro delitos 
cometidos. El juez cree que el asunto tiene que ir a un tribunal con jurado.

C7: Tras fracasar la operación en la capital, el promotor pacta con Telde el desarrollo de 
4 parcelas previstas en Jinámar.

La Sesión de la COTMAC mantiene la suspensión del E-E—1-3-5 PMJ hasta que corrija 
los errores antes señalados.

Un informe técnico de la Consejería de Política Territorial detecta errores en la ficha del 
SUSO E.E.-1-3-5. En las delimitaciones cartográficas el PEPMJ invadía el SIC de Jinamar. 
Además se le insta a que incorpore en la ficha el sistema de ejecución sea público por 
expropiación.

BOC. Se publica la orden de la consejería de Política Territorial por la que aprueba 
definitivamente las Normas de Conservación del SIC-Jinámar. (acuerdo COTMAC de 
octubre-2002).

BOP. Se publica la ordenanza urbanística que regulará el SUSO-E.E.-1-3-5 PMJ, donde 
se mete la compatibilización hotelera y el posible uso comercial, en aplicación de la 
ordenanza H del PGOU que no contempla los hoteles.

El Pleno del Ayuntamiento de Telde, en sesión ordinaria RATIFICA el convenio urbanístico 
suscrito con la entidad parque marítimo de Jinámar, relativo a la fijación de las plusvalías 
a satisfacer por los promotores de dicha actuación según los parámetros del PGOU.

BOC. Se hace público el acuerdo de la COTMAC (4-2-2003), aprobando definitivamente 
la ordenación del E-E.1.3.5 PMJ al subsanarse las deficiencias anteriores.

El procurador Gerardo Pérez Almeida, en representación del Ayuntamiento de Telde, 
pide a la sala acumulación del expediente judicial 157/2004 al 85/2004, de acuerdo con 
la ley de jurisdicción

Los informes técnicos que van a la COTMAC respecto al PIO de Gran Canaria, desvelan 
algunas incorrecciones que se deben corregir para compatibilizar el PMJ con el PGOU 
de Telde. El PIO inicial prohibía el uso comercial en el PMJ.

BOC. Sale a información pública el convenio entre el Ayuntamiento de Telde y la entidad 
mercantil Parque Marítimo de Jinámar.

El PSOE presenta una moción en el Parlamento de Canarias interpelando al Gobierno 
sobre el PMJ.
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Sesión de la COTMAC por la que se aprueba los informes del PIO de Gran Canaria. El 
acta en su página no 8 dice sobre el PMJ, que el PIO debe acomodarse a las disposiciones 
relativas al uso comercial dentro del PMJ.

a Comisión de Gobierno del Ayuntamiento de Telde, formada por concejales del PP y 
AFV-CIUCA aprueban concederle licencia de urbanización a Ambrosio Jiménez para 
comenzar obras en el PMJ. Texto completo: “el 15-12-2003, la junta de gobierno local del 
Ayunt. de Telde, adopta entre otros acuerdos, aprobar el proyecto de urbanización del 
sector de SUSO-1-3-D, del parque marítimo de jinamar.

LA GACETA: los ecologistas dicen que el PMJ no respeta el medio ambiente. Turcón 
solicita que se cambie el nombre del parque.

C7: Horneras invertirá 7,3 meuros en urbanizar la costa jinamera. La Comisión de 
Gobierno del Ayuntamiento de Telde da licencia para el inicio de las obras del PMJ.

C7: Horneras paga el segundo plazo al Ayuntamiento de LPGC para construir su hiper 
en el Valle de Jinamar.

Decreto de alcaldía n° 1158, por el que se designa al abogado José Mateo Díaz, a 
representar jurídicamente en el procedimiento 85/2004 contra Turcón.

152 millones de pesetas (914,988 euros) cantidad depositas como fianza de Horneras. Es 
un aval bancario a favor del Ayuntamiento de Telde.

Acuerdo de la Junta de gobierno del Ayuntamiento de LPGC por el que se autoriza a 
Ambrosio Jiménez al derribo de 15 viviendas en el Mirador del Valle. La licencia la firma 
el 4-6-2004, el concejal Felipe Afonso el Jaber, sin que se hayan ido todos los vecinos y 
sin tener informes de la Dirección General de Viviendas.

Turcón lleva a la jurisdicción contencioso-administrativa el acta de la comisión de 
gobierno del Ayuntamiento de Telde por considerarla incorrecta, al no tener competencia 
sobre el PMJ. La administración actuante es el Gobierno de Canarias. La titularidad de 
los terrenos es de la Comunidad Autónoma a excepción del 10% del ayuntamiento de 
Telde y unos 125.000 m2 de Horneras.

El Gobierno de Canarias a través de sus servicios jurídicos-Consejería de Presidencia, 
presenta recursos contencioso-administrativo contra el Ayuntamiento de Telde en el 
mismo sentido que Turcón. 
El Juzgado de Primera instancia de los contencioso-administrativo no accede a la 
paralización cautelar por “interés general”.
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El SEPRONA se persona en Jinámar para pedir las licencias administrativas. Ante la 
ausencia el Seprona “suspende provisionalmente las obras”. La empresa recurre y 
muestra los papeles del ayuntamiento de Telde. Se levanta la suspensión un par de 
meses después.

Turcón presenta en el juzgado el recurso sustanciado por el que solicita la nulidad de la 
licencia urbanística dada por el ayuntamiento de Telde. Exp. N° 85/2004.

La Gaceta de Canarias: Valido ordena analizar el impacto ambiental del PMJ. 
El ayuntamiento no cree que las obras hayan dañado los yacimientos arqueológicos.

El juzgado archiva la petición de condena por presunta prevaricación, a Tomás Van de 
Valle y Valeriano Díaz, solicitada por la fiscalía anti-corrupción.

La Provincia: FCC comienza los trabajos para la construcción del Centro Comercial del 
PMJ. La UTE constituida por LOPESNA Y NECSO emprenden la próxima semana las 
obras de urbanización del gran complejo, que estará acabado en junio del próximo año.

El Cronista oficial de Telde, Antonio Glez. Padrón pide al ayuntamiento de Telde que 
se instale mojones en el límite entre Telde y LPGC, ya que por las obras del PMJ ha 
desplazado el deslinde público.

La Junta de Gobierno del Ayuntamiento de Telde, aprueba inicialmente los Estatutos de 
la Entidad Urbanística para la conservación de la urbanización del SUSO-1-3-D Parque 
Marítimo de Jinámar, expediente 4/2004. La petición la hace el Sr. Agustín Manrique de 
Lara Benítez de Lugo, en su condición de promotor de la urbanización Parque Marítimo 
de Jinámar, y como presidente de la Entidad Urbanística de Conservación.
Saldrá a información pública (B.O.Provincia) y el promotor debe presentar planos y 
relación detallada de todos los propietarios con parcelas comprendidas dentro de 
dicho ámbito.

Turcón pide transparencia al Ayuntamiento de Telde en la tramitación de la modificación 
del proyecto PMJ.

La Provincia, LOPESAN Y NECSO iniciarán en abril las obras de la segunda fase del PMJ 
con 7 millones.

Turcón pide al Presidente del Gobierno de Canarias, que siga las recomendaciones 
del informe de la Audiencia de Cuentas, en relación a las parcelas del PMJ y los 
procedimientos del Mirador del Valle.

El Tribunal Superior de Justicia de Canarias no accede a paralizar las obras del PMJ. 
La sala desestima el recurso del gobierno contra la licencia del Ayuntamiento.



165

7.2 Parque Marítimo de Jinámar cronología

HECHOSFECHA

20-4-2005

5-5-2005

18-10-2005

9-5-2005

20-2-2006

1-3-2006

27-3-2006

31-3-2006

17-3-2006

28-3-2006

9-12-2005

Acuerdo de la COTMAC aprobando la adaptación del PGO de LPGC al texto refundido. 
En esta aprobación se “camufla” el uso comercial del Mirador del Valle, sin cambiar la 
ficha del Plan Especial que regulaba todo el Parque Marítimo de Jinámar. Se cambió el 
uso residencial a uso comercial de las parcelas.

La Provincia, HORNERAS alivia las arcas de la ciudad con el pago de 4 millones para 
seguir con las obras del PMJ. La empresa que deberá abonar además un aval de más de 
18 millones, recibirá en unos días la licencia para construir todo el complejo en la costa 
de Jinámar.

Ambrosio Jiménez solicita a la Dirección General de Comercio, la Licencia Comercial 
Específica que le obligaba la Ley 10/2003.

La Junta de gobierno local, informa favorablemente el proyecto de estructura en la 
parcela 9-b, del SUSO-1-3-D, promovido por la entidad mercantil P.M.J, S.A. con arreglo 
al proyecto del Arquitecto Eduardo Martín e Ing.Industrial Felipe Mendibil, con las 
siguiente condiciones: 1.- supeditar el otorgamiento de licencia a: abono plusvalías, 
cesión 10% de la parcela del ayuntamiento, acreditar licencia comercial, aval bancario, 
autoliquidación de tasas, garantizar ejecución de las obras de urbanización .

En una larga entrevista en la Radio CanariasAhora, Chavanel entrevista a Alvaro Monzón 
(Turcón) quien informa de las supuestas ilegalidades que se están acometiendo en el 
Mirador del Valle.

Ruperto Matas inicia la presentación de varios escritos en la Fiscalía Anticorrupción 
sobre el PMJ. Denuncia el pelotazo urbanístico ya que se valoraron las parcelas por 
debajo de lo real. El global de las parcelas vale unos 12.000 millones de pesetas, y el 
ayuntamiento de LPGC los valoró en 1.800 millones de pesetas (los 37.000 metros a 
construir, 90.000 metros de parcelas). 

La Provincia: “Urbanismo de LPGC dio licencia para hacer el hiper del Mirador del Valle 
dos años antes de que Horneras inscribiera las parcelas”.

El Pleno del Ayuntamiento de LPGC aprueba una moción instando a la modificación de 
la Ley de Viviendas para resolver el problema a los vecinos de Marzagán.

La Provincia: “Castro-el consejero de Viviendas-, notifica que el gobierno de Canarias 
no autorizó la demolición en el mirador del Valle”.

Canarias-7: “La Justicia prohíbe el derribo de las casas del Mirador del Valle. El juzgado 
de primera instancia n° 8 de LPGC”

Turcón pide informes al servicio de Patrimonio Histórico del Cabildo de Gran Canaria 
sobre las actuaciones en Los Llanos de las Brujas y el roque Sardina, término municipal 
de Telde.
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Turcón presenta alegaciones en la Dirección General de Comercio oponiéndose a la 
Licencia Comercial Específica.

La Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías, siendo consejera Marisa 
Tejedor, firma la orden por la que se concede Licencia comercial específica.

“El Parlamento de Canarias legaliza la permuta del Mirador del Valle”. Titular de prensa 
que recoge fielmente la intención de la modificación de la Ley de Patrimonio aprobada 
por unanimidad por las fuerzas políticas presentes en esta legislatura. Esta ley se publica 
en el BOC y en el BOE unos meses después.

En el Ayuntamiento de Telde sale a información pública el expediente de licencia 
de apertura y funcionamiento para centro comercial de Jinámar. Turcón presenta 
alegaciones, oponiéndose a la misma.

Se publica la sentencia del recurso de apelación (exp. 157/2004) de la Comunidad Autónoma 
de Canarias por el que la Sala del TSJC le da la razón al Gobierno frente al acuerdo de la 
Junta de Gobierno del Ayuntamiento de Telde que dio licencia de urbanización a Ambrosio 
Jiménez en diciembre del año 2003. Declara el acuerdo nulo y contrario a derecho. El 
Ayuntamiento de Telde anuncia recurso de casación al T.Supremo.

La Audiencia de Cuentas de Canarias realiza un informe sobre el convenio urbanístico 
que quiere materializar el 10% del aprovechamiento de Telde. Es una consulta que realiza 
el Ayuntamiento de Telde para conocer la viabilidad de este procedimiento.

Turcón solicita al Gobierno de Canarias y a la Agencia de Protección la ejecución de 
sentencia, así como la paralización cautelar y el derribo de las construcciones levantadas 
en Jinámar.

Reunión del Patronato de ENP de Gran Canaria por el que se aprueba el convenio de 
colaboración entre Cabildo y Promociones Horneras para la financiación del SIC de 
Jinámar.

Turcón solicita a la Sala del TSJC que la anterior sentencia se aplique a su procedimiento 
el número 85/2004, en el mismo sentido, anulando el acuerdo de Telde.

Turcón presenta el recurso contencioso-administrativo sustanciado contra la Licencia 
Comercial Específica, expediente judicial n° 601/2006.

Turcón recurre en la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJC la Orden de 
Concesión de la Licencia Comercial Específica. Se abre el procedimiento n° 601/2006.

7.2 Parque Marítimo de Jinámar cronología
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Turcón denuncia a la empresa Promociones Horneras porque uno de sus viales 
asfaltados ha invadido la zona de uso moderado del SIC-Jinamar. La denuncia con 
planos de alta calidad y ortofotos aéreas fue presentada en el Cabildo de Gran Canaria 
y ante el SEPRONA.
El día 27 de abril de 2007, el SEPRONA siguiendo instrucciones de la Jueza del n° 5 de 
Instrucción de Telde, precinta la entrada y los tramos denunciados. En total se estima 
unos 20.000 metros cuadros de ocupación de arena de playa.

La sociedad Parque Marítimo de Jinámar, SL, formada por el Grupo Mondragón y 
Cointe, empresa matriz de Promociones Horneras firman una operación de crédito por 
un montante de 144 millones de euros avalada por doce bancos. Esta operación es para 
la obra en LPGC, y se suma a los 100 millones de las obras de Telde.

Sentencia a favor de Turcón del Juzgado Contencioso n° 2 de Las Palmas de GC en el 
procedimiento n° 299/2006. Asunto sobre el inicio de la urbanización.

Perera-concejal de urbanismo de Telde, informa a la prensa de que va a parar la 
concesión de licencia al P.M. de Jinámar.

Recurso de apelación de la empresa HORNERAS contra la sentencia anterior del 
procedimiento 299/2006. Según nuestra información el Ayuntamiento de Telde no 
recurre. Los dos eran “demandados”, Turcón era el “demandante”.

Informe de la COTMAC (acta del 12 de mayo), firmado por Miguel Ángel Pulido, 
viceconsejero de Ordenación Territorial del Gobierno de Canarias por el que orienta 
al ayuntamiento de Telde a acatar la sentencia y a salir del embrollo. Se refiere a la 
sentencia favorable al gobierno. Aún no es definitiva la de Turcón. 

Greenpeace, la asociación ecologista más grande del mundo informa en su documento 
de carácter nacional, “Destrucción a toda costa” de las irregularidades del Parque 
Marítimo de Jinámar en Telde.

Turcón y su junta directiva estudian la posibilidad de abrir la vía penal contra los 
miembros de la junta de gobierno (diciembre del año 2003) que actuaron a favor de 
Horneras dando licencia de urbanización cuando no eran competentes.

La Junta de Gobierno Local de Telde aprueba retrotraer el procedimiento para 
recepcionar la obra de urbanización del PMJ. Buscan un mecanismo para recepcionar 
las obras, realizar y ejecutar el resto antes de la licencia de apertura.

Horneras entrega al consejero de Medio Ambiente del Cabildo de GC un cheque de 
2.195.917 euros para mejorar el SIC y la lotus.
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Ante el anuncio público del Concejal de Urbanismo de que se concederá la licencia de 
apertura, Turcón manifiesta de que sí se otorga la recurrirá en los tribunales. 

Reacciones en el C7 del concejal de urbanismo diciendo que “Turcón no respeta el 
estado de derecho”

Turcón a través de su página web, pone el interrogante de si tiene licencia de apertura y 
manifiesta que pedirá toda la documentación.

Con la presencia de múltiples autoridades (incluido el Presidente del Gobierno y el 
Alcalde de Telde) se inaugura el Centro Comercial de Las Terrazas (PMJ).

La indignación social y empresarial sube en la ciudad de Telde ante el “trato de favor” 
hacia Las Terrazas. Partidos políticos, ACOSAGRE, CECAPYME y otras entidades 
empresariales solicitan al ayuntamiento de Telde el precintado por no tener licencia de 
apertura.

El Pleno del Ayuntamiento de Telde aprueba, en asuntos de urgencia, solicitar al 
Gobierno de Canarias una “dispensa” para solventar 1.000 metros cuadrados de exceso 
en los aparcamientos que no se corresponden con la ordenanza de aplicación.

Con esta fecha el promotor Ambrosio Jiménez, presenta escrito de reclamación en el 
ayuntamiento de Telde, quejándose por la Licencia de Apertura-condicionada-.
La empresa presentó un recurso de reposición para modificar la Licencia condicionada.

Un levantamiento topográfico encargado por Turcón revela que Las Terrazas supera 
en 11 metros la rasante de la GC-1.Los ecologistas piden al Gobierno de Canarias una 
"actuación urgente" que evite la legalización de la obra, según Teldeactualidad.com

Con esta fecha el Ayuntamiento concede la Licencia de Apertura –condicionada-, 
mediante Decreto n° 5.635.

Turcón presenta el recurso contencioso-administrativo sustanciado contra la Licencia 
Comercial Específica, expediente judicial n° 601/2006.

Se genera un amplio debate sobre el asunto que acaba en la emisora municipal de 
Telde, donde el concejal de Urbanismo reconoce que no tiene licencia de apertura.



169

HECHOSFECHA

22-04-2009

17-04-2009

21-10-2008

09-07-2009

Turcón gana el recurso de apelación en la Sección Segunda de la Sala Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias. Turcón tenía razón en que 
la urbanización la hizo el Ayuntamiento de Telde (23-12-2003) incorrectamente. La Sala 
condena en costa a la parte apelante “Promociones Hornera,SL.”.

La Sala del TSJC en sentencia de recurso de apelación resuelve el RCA n° 236/08 de las 
familias Díaz Saavedra y Suárez Barber contra el ayuntamiento de Telde por no concederle 
cabida en la urbanización del Sector del PMJINAMAR. La sentencia resuelve “medidas 
cautelares” accediendo a la suspensión de la ejecución de las obras relacionadas en el 
fundamento quinto: “paralización de las obras de urbanización y ejecución de obras de 
construcción, y apertura del Centro Comercial del Parque Marítimo de Jinamar, siendo 
el alcance de la medida en el estado actual de ejecución.”

Turcón a través de su página web, pone el interrogante de si tiene licencia de apertura y 
manifiesta que pedirá toda la documentación.

El Juez del Juzgado Contencioso-Administrativo n° 6 de Las Palmas de Gran Canaria da 
cinco días de plazo al Ayuntamiento de Telde para precintar y cerrar el Centro Comercial 
de Las Terrazas. En una providencia apercibe al alcalde y ediles responsables de poder 
incurrir en un delito de obstrucción y desobediencia a la Justicia. Los demandantes son 
propietarios que alegan que sus terrenos están dentro del Plan Parcial que configuró el 
Parque Marítimo y que, por tanto, debió incluírseles en su desarrollo.
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04-05-2015 Se publica una sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo, del TSJC por que 
se resuelve el recurso de apelación número 0000161/2013, por el que los magistrados 
emiten el siguiente, “FALLO:

Que debemos desestimar y desestimamos el recurso de apelación interpuesto por 
la representación procesal de ASOCIACIÓN ECOLOGISTA EL TURCÓN frente a la 
sentencia antes identificada, con imposición de las costas causadas en este recurso.” 
Este recurso procede de que el Juzgado de lo contencioso-administrativo número 1 de 
Las Palmas, dictó sentencia el 8 de abril 2013 en autos de Procedimiento Ordinario núm. 
455/2008, desestimando recurso contencioso-administrativo interpuesto Procurador D. 
Carlos Sánchez Ramírez, en nombre y representación de la ASOCIACIÓN ECOLOGISTA 
TURCÓN, contra el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Telde 
de 30 de Julio de 2008, por el que se aprueba con carácter retroactivo a fecha de 15 
de Diciembre de 2003, el Proyecto de Urbanización del Sector de Suelo Urbanizable 
Sectoriarizado Ordenado (SUSO) Equipamiento estructural 1-3-5 del Parque Marítimo 
de Jinámar, y contra el Decreto N° 5.470 de 31 de octubre de 2008 que resuelve el 
Expediente N° 1.491/2.005 de solicitud de Licencia de Apertura de establecimiento para 
dedicarlo a la actividad de Parque Marítimo Jinámar SL."



(c) Del documento, los autores. Digitalización realizada por la ULPGC. Biblioteca Universitaria. � Canarias7, 27/10/1989, págin
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(c) Del documento, los autores. Digitalización realizada por la ULPGC. Biblioteca Universitaria. � La Provincia : diario de la mañana, 12/12/2001, página 6180
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>>LA PROMOTORA DESPLAZARÁ LA VÍA SI HUBO ERROR, PERO RECLAMARÁ DAÑOS

TurcónaseguraqueelParque
Marítimosehacomidoplaya

Vista aérea. El vial debía pasar entre las dos rayas rojas de la parte superior izquierda de la foto, pero el trazado no respetó esos márgenes.

C
7

■ En una conversación
fónica en noviembre de
Francisco Gordillo, el ex
sor de la ex concejala de
y Obras en Telde, Toñi
rres, aseguró a un empr
rio que él trabaja «igual
en el Cabildo», cuando
asesor de Torres en la
en que ésta ejercía de conse-
jera de Empleo en la cor
ción insular.

Hablan sobre pedidos
talonarios y el empresario
queja de que en el Ayunta-
miento «están más pesados
que el carajo» y le reconoce
que tras «echar una llor
al ex concejal de Hacienda,
Carmelo Oliva, le pag
unos 30.000 euros, pero
siguieron debiendo 60.000.
Dijo que le habían dicho
el interventor municipal,
rique Orts, «es un tío
que adelanta los pagos»,
que Gordillo contestó que
«verdadera potestad es
melo», pero, si el interv
le dice «coño paga esto
le hace caso», ya que debe
la firma de ambos.

El empresario añadió
«hay todavía varios meses
lo mejor de facturación
no ha pasado a Interv
ción». Pero Gordillo respon-
dió que «eso ya te lo avisé
al principio ¿te acuerdas?
tienes que estar en las conce-
jalías que te piden», porque
«sabes que acostumbra
no acostumbro porque y
bajo igual que en el Cabildo»,
tras la operación «tú (e
presario) entregas la factura
automáticamente pum
pum y la mandamos a
vención». «Dale el coñazo
llórale a Carmelo», contin

UNA BARAJA. En otra
versación, el técnico del
de Deportes, Esteban C
ra, interpela a Gordillo
la posibilidad de que
nueva empresa, Carpinterías
San Mateo, con sede en
naga, trabajara para el
sistorio. Gordillo rechazó
propuesta y se escudó en
la decisión sobre la elección
de las empresas «clientes»
del Ayuntamiento
obras públicas «depende
la jefa», Torres, y que
«dentro de un grupo cer
de empresas, le deja ele
como quiera, pero hay
en las que por orden de
debe incluirlas directa
te».

«La jefa es la que me
una baraja de gente y me
con estos juegas tú con
que quieras, pero me t
que meter a éste», le explicó.

Gordillo:
«Yo trabajo
igual queen
elCabildo»
>> Toñi seleccionab
a las empresas a
entrar en el «juego»

CANARIAS7 / LAS PALMAS DE GRAN

L
a denuncia de Turcón ya tuvo
sus primeros efectos el pasa-

do viernes, cuando efectivos del
Seprona de la Guardia Civil pa-
ralizaron cautelarmente y pre-
cintaron dos de los viales y una
rotonda del entramado de acceso
por el Norte al gran complejo co-
mercial que se construye en la
costa de Jinámar. Actuaron por
orden del Juzgado de Instruc-

ción número 5 de Telde, que tie-
ne indicios para pensar que esa
parte de la obra invadió suelo
protegido del Sitio de Interés
Científico de Jinámar, aprobado
por el Gobierno de Canarias
hace años para salvar a la Lotus

Kunkelli, un endemismo botáni-
co en extinción. Pero los ecolo-
gistas, por boca del portavoz de
Turcón, Álvaro Monzón, van
más allá y aseguran que los via-
les que bordean por el mar el edi-
ficio se ha comido la playa.

IMPUTADOS. Turcón insiste en
que el daño causado es mayor de
lo que la gente cree. El colectivo
calculó en un primer momento
que la superficie protegida que
había quedado afectada era de
unos 6.000 metros cuadrados,

pero el Seprona lo cifra en 20.000
metros cuadrados. En todo caso,
y por lo pronto, ya hay un pre-
cinto impuesto y una causa judi-
cial en marcha que ha imputado
por presunto delito contra la or-
denación del territorio a los em-
presarios José Miguel Fernán-
dez y a Ambrosio Jiménez por su
condición de presidente y vice-
presidente, respectivamente, de
Parque Marítimo de Jinámar.

Desde la promotora se ha op-
tado por la discreción en espera
de los pasos que dé el juzgado.
Tienen toda la documentación
preparada para hacérsela llegar
a la jueza y para demostrarle que
las obras se han ejecutado con-
forme al proyecto por el que el
Ayuntamiento les dio licencia.
Cuentan incluso con el respaldo

de unas declaraciones públicas
que hizo hace poco el director ge-
neral de Ordenación del Ejecuti-
vo regional, Miguel Ángel Puli-
do, en las que ante otra denuncia
similar de Los Verdes aseguraba
que las obras eran permitidas
por las normas de conservación
del espacio protegido.

INDEMNIZACIÓN. Portavoces de
Parque Marítimo señalaron que
aún no han sido citados por la
jueza y que, en todo caso, esta-
rían dispuestos a desplazar más
hacia el Sur los viales que pre-
suntamente habrían invadido
zona protegida, pero advierten
de que reclamarían daños por-
que han actuado donde se les
dijo. En todo caso, el resto de las
obras no han sido paralizadas.

Hacía tiempo que los ecologistas
se la tenían jurada al Parque Ma-
rítimo de Jinámar. Lo miran con
lupa porque están convencidos de
que su construcción no se ha ajus-
tado a la ley. Ahora aseguran que
no sólo ha invadido suelo protegi-
do sino que se ha comido playa.

G.FLORIDO / TELDE

■ El Consistorio ha dado mayor
margen de plazo a los partidos po-
líticos para que retiren la cartele-
ría electoral y que la Corporación
ve ilegales por no disponer de li-
cencia. El alcalde, Francisco San-
tana, dijo ayer que en lugar del
primer límite de las 12 horas de la
noche del lunes al martes pasado
se les ha dado otro día más. A NC
la avisaron el lunes, pero dice

Santana que «a petición de ellos,
se les amplió el plazo, hasta las 12
de la noche del miércoles al jue-
ves, porque al ser hoy (por ayer)
día de fiesta, tenían difícil cum-
plir la orden». A otros partidos
aún no les ha llegado notifica-
ción. La recibirán hoy.

La oposición insiste en que se
permite cartelería antes de la
campaña si no se pide el voto. Sea
como sea, la Policía Local está ha-
ciendo un informe sobre las va-
llas y pancartas colocadas. La or-
den de retirada afecta tanto a las
que están en suelo público como
privado. Telde llevará a Fiscalía
las situadas en el casco histórico.

Undíamáspara retirar
la carteleríaelectoral

Lonas. Imagen de cartelería de NC dañada el pasado fin de semana.
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>> El alcalde asegura
que dio margen por la
fiesta del 1 de mayo

G.F. / TELDE

INTERÉS
CIENTÍFICO

El Sitio de Interés
Científico de Jiná-
mar consta de
tres áreas, una
zona de exclusión,
otra de uso mode-
rado y de uso ge-
neral. Los viales
de acceso precin-
tados han invadi-
do la de uso mo-
derado, que no
permite una calza-
da. No han tocado
el lugar donde
crece la planta
protegida, pero sí
su zona de influen-
cia. Según Turcón,
esas vías debían
estar en la zona
de uso general,
algo más al Sur.

Centro Canario. El CCN ha convocado para esta mañana una rueda de prensa

Arnao, frente al Palacio de Cultura, para informar de sus compromisos en cultur

Elecciones. La Junta Electoral de Zona ha excluido al PNC de la posibilidad de

concurrir a las elecciones porque CC ya se presentó antes con esas siglas.

PICACHOS

(c) Del documento, los autores. Digitalización realizada por la ULPGC. Biblioteca Universitaria. � Canarias7, 2/5/2007, página 86182
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DERRIBO Y

CONNIVENCIA

Turcón ha pedido
el derribo del
complejo comer-
cial porque «es
contrario a ley y
no se ajusta a los
motivos para los
que se expropia-
ron los terrenos»
donde se ubica.
Además, creen
«deplorable» el, a
su juicio, «aprove-
chamiento priva-
do con la conni-
vencia de la admi-
nistración, sobre
todo del Ayunta-
miento, que en el
año 2003 no te-
nía por qué haber
dado el permiso
de urbanización».F
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En obras. Prosiguen las obras del Parque Marítimo de Jinámar.

TurcóndenunciaqueJinámarha
perdido20.000metrosdecosta
>>EL COLECTIVO ECOLOGISTA VUELVEADENUNCIAR LAS OBRAS DEL CENTRO COMERCIAL

L
os ecologistas recordaron que
el Juzgado de Instrucción y

Primera Instancia número 5 de
Telde ordenó el pasado mes de
abril precintar la ejecución de
los viales costeros de acceso al
centro comercial porque inva-
dían dominio público en la zona
de playa. En un primer momen-
to, la demanda de Turcón era por
detraer a suelo público una su-
perficie aproximada de 3.000 me-
tros cuadrados.

No obstante, el Servicio de
Protección a la Naturaleza de la
Guardia Civil (Seprona) realizó
trabajos topográficos y planimé-
tricos para concluir que exacta-
mente eran unos 20.000 metros
cuadrados los que se habían in-
vadido del Espacio Natural Pro-
tegido y de la franja costera de
playa. Después de los informes
de las administraciones y de la
parte demandada, el fiscal solici-
tó el levantamiento del precinto,
aludiendo a una «descoordina-
ción» entre el Ayuntamiento de

Telde (que dio licencia en el año
2003, recurrida por Turcón y el
Gobierno) y el Gobierno de Ca-
narias, que aprobó en su mo-
mento el Plan Especial y el Espa-
cio Natural Protegido, según de-
tallaron fuentes del colectivo.

Así, indicaron que el juzgado
resolvió desprecintar, porque de
otra manera la empresa promo-

tora podía pedir «una indemni-
zación millonaria por la parali-
zación de unos viales que en su
momento autorizó el Consisto-
rio, y que a tenor de lo visto y es-
tudiado no se ajustan a la licen-
cia concedida, sobrepasando am-
pliamente lo estipulado en los
permisos concedidos». Para Tur-
cón, «el fiscal reconoce en su in-

forme la invasión de la playa,
pero no toma medidas contun-
dentes y compensatorias por tal
delito». Ello es motivo de repro-
bación por parte de los ecologis-
tas, que se reafirman en que esto
supone un recorte, tanto en la
zona protegida como de la playa
de uso público. El centro comer-
cial se sigue construyendo.

Obras. Vecinos de Taliarte alertan del peligro de unas obras que se ejecutan
las inmediaciones del Colegio Francés y de las viviendas de la zona.
Ayuda. La Federación de Lucha Canaria recauda fondos para la asistencia médica
transporte a Barcelona del joven teldense Cristian Santana, que padece leucemia.

PICACHOS

El cronista Antonio González.

H.M. / TELDE

■ El Ayuntamiento de Telde
ofrecerá en breve un reconoci-
miento institucional a la labor
del cronista oficial del munici-
pio, Antonio González Padrón,
recientemente distinguido como
miembro de pleno derecho de la
Real Academia de la Historia.

La institución local se ha su-
mado a las múltiples felicitacio-
nes dirigidas al «destacado in-
vestigador e intelectual telden-
se», por lo que impulsará en los
próximos días las iniciativas
para dedicarle un homenaje. En-
tiende que «tal nombramiento
viene a dar justo reconocimien-
to, mayor proyección y mejor

distinción a la inestimable tarea
de investigación, análisis y difu-
sión que de múltiples aspectos
de nuestra insular etnografía e
historia común ha hecho Gonzá-
lez durante más de 20 años».
Para el también director de la
Casa-Museo León y Castillo su
designación es el reconocimien-
to al «trabajo en equipo».

ElAyuntamiento reconoce la labor
del cronistaoficial de laciudad

H.M. / TELDE

■ El Ayuntamiento d
suscribirá un acuerdo
Ministerio del Interior
paro del convenio mar
cooperación entre el Estado
la Federación Española
Municipios y Provincias
materia de seguridad.

El concejal de Seguridad,
Juan Martel, subrayó
portancia de dicho acuer
que reforzará la colaboración
entre el Cuerpo Nacional
Policía y la Policía Local,
vez que se producirá
cambio de información
ámbito de la seguridad
dana, acceso a los bancos
datos policiales sobre r
torias judiciales, personas
saparecidas, vehículos
traídos, y las oficinas
nuncias se propiciarán
la posible utilización conjun-
ta entre ambos cuerpos

H.M. / TELDE

■ A falta de chimenea,
un centenar de niños vio
el Día de Navidad Papá
deslizaba en tirolina
uno de los edificios de la
nización Eucaliptos II,
lle de Jinámar.

Es el cuarto año que
lebra este entrañable acto
ganizado por la Asociación
Vecinos El Cortijo, que
de Juan Ramón Santana
lau, quien destacó el «
del evento popular.

Papá Noel bajó del tec
un bloque de doce plantas
la colaboración del Gr
Intervención Operati
Rescate y Salvamento
ROS). Tras descender los
ca de 45 metros de altura
le separaban del suelo,
tió los regalos entre los
pequeños, para, a contin
ción, recorrer algunas
calles del barrio.

Acuerdocon
Estadoenpr
de laseguridad

Cientosdeniños
vieronaPapá
Noelentirolina

El colectivo Turcón-Ecologistas
en Acción ha lamentado la pérdi-
da de un total de 20.000 metros
cuadrados de la costa de Jinámar.
Los ecologistas han vuelto a de-
nunciar las obras del Parque Ma-
rítimo de Jinámar por la «inva-
sión de superficie de playa y de
uso público», aseguraron.

HARIDIAN MEDEROS / TELDE
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‘Caso Faycán’. El juez instructor del caso, Javier García, prosiguió durante
ñana de ayer con la investigación de esta presunta trama de corrupción.
Carnaval. La Concejalía de Festejos distribuirá de forma gratuita 5.000 pr
tivos durante los mogollones del carnaval, los días 15, 16, 22 y 23 de febrer

PICACHOS

>>EL ACUERDO DEL PROYECTO DE URBANIZACIÓN FUEAPROBADO POR PP / AFV-CIUCA

LaJusticiaanula la licenciadel
ParqueMarítimodeJinámar

Centro comercial. A la izquierda, en la costa, imagen de las obras de construcción del Parque Marítimo de Jinámar en 2006.
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■ El concejal de Aguas
Luis Pérez, aseguró

las obras de la red

miento hacia el bar
Gavia, continúan «a

mo». El edil giró una

barranco García Ruiz,
Solana, para compr

tado de los trabajos

cuta desde hace dos
empresa Verde Suár

Pérez informó de

se han instalado 400
de tubería y quedan

instalar, lo que se p

quede colocado en seis
aproximadamente,

«Día a día se avan

tros», explicó.

El fin de esta actuación
satisfacer una demanda

nal de hace años en

de modo que «tengan
tos los servicios

agregó. El presidente

asociación de vecinos
Auxiliadora de La Ga

gio Hernández, indicó

los viernes quedará
la carretera para facilitar

acceso a los vecinos

Lasobrasde
saneamiento
deLaGavi
«abuen ritmo»
>> La red es una
demanda vecinal
hace muchos

H.M. / TELDE

■ Los ciudadanos
partir de ahora presentar

escritos por las tar

Registro General del
miento y el de Estadísticas

según informó la Concejalía

de Régimen Interior
Tecnologías, y Solidaridad,

dirigida por la edil J

lán Padrón.
La oficina estará

todos los martes y

horario de 16.30 a 17.30
para mayor comodidad

vecinos que tengan

tir cualquier documento

posteriormente será
a la concejalía cor

diente, así como para

llos ciudadanos que
que tramitar certificados

Esta iniciativa

con los mismos ho
apertura vespertina

Ayuntamiento con

de Participación Ciudadana
y Régimen Interior.

El registro
general abr
martesy jueves
por la tarde

L
a jueza Esperanza Ramírez

dictó una sentencia el 23 de

enero en la que estima el recurso
contencioso administrativo in-

terpuesto por la Asociación Eco-

logista Turcón, y en la que anula
el acuerdo de la comisión de go-

bierno del Consistorio el 15 de di-

ciembre de 2003, por el que se
aprobó el proyecto de urbaniza-

ción Suelo Urbanizable Sectori-

zado Ordenado (SUSO) 1-3 del

Parque Marítimo de Jinámar a
favor de Promociones Horneras.

El grupo ecologista denunció

la resolución que dio el visto bue-
no y autorizó las obras a dicha

empresa por cuanto se excede en

lo que es la ejecución del plan y
del convenio que se habían fir-

mado con el Gobierno de Cana-

rias. Por contra, el Ayuntamien-
to entendió que el acuerdo fue

ajustado a derecho, mientras que

Promociones Horneras solicitó

la desestimación del recurso al
entender que la resolución es

compatible con el sistema de eje-

cución por expropiación previsto
en el planeamiento, que es la ti-

tular de los terrenos afectados y

que no se causa perjuicio a los in-
tereses generales porque las

obras de urbanización se ejecu-

ten con particulares.

En su sentencia, la jueza alu-
de a otra de la Sala de lo Conten-

cioso del Tribunal Superior de

Justicia de Canarias (TSJC) el 15
de enero de 2007, que también re-

vocó el acuerdo por entender que

no se ajustaba a derecho, tras un
recurso del Gobierno de Cana-

rias porque el Ayuntamiento no

sacó a concurso las obras de ur-
banización en parcelas públicas

que están dentro del la zona del

Parque Marítimo.

LEGALIDAD. Según Turcón, el

Ejecutivo regional era el compe-

tente para dar la licencia de ur-
banización (apertura de calles,

obras de saneamiento y de insta-

lación eléctrica), pero fue el
Ayuntamiento, con PP/ AFV-

Ciuca, el que otorgó dicho permi-

so a Horneras. Además, según el

colectivo, el promotor incumplió
el convenio con el Gobierno au-

tónomo y «se ahorró más de la

mitad del dinero convenido en el
año 1998» -10,8 millones de euros-

tras haber conseguido la licencia

por parte del Consistorio.
Contra esta segunda senten-

cia en la que está demandado el

Consistorio y la empresa como
codemandada, cabe recurso de

apelación en el plazo de 15 días,

que será resuelto por el TSJC.

Por su parte, el edil de Urbanis-
mo, José Antonio Perera, recor-

dó que sigue en curso un informe

jurídico municipal a raíz de la
primera sentencia. Afirmó que

el pacto «va a actuar con arreglo

exclusivo a la ley para dar segu-
ridad jurídica al procedimiento y

tratar de buscar salidas legales a

este asunto cueste lo que cueste».

Nuevo varapalo judicial contra
otro acuerdo del anterior pacto lo-
cal de PP y AFV-Ciuca. El Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo
número 2 de la capital ha anulado
la licencia del proyecto de urbani-
zación del Parque Marítimo de
Jinámar aprobada en 2003.

H.M. / TELDE

>> Los vecinos
pueden acudir
16.30 a 17.30

H.M./ TELDE

«METEDURA

DE PATA»
El actual concejal
de Urbanismo,
José Antonio Pe-
rea, afirmó ayer
que esta sentencia
«viene a confirmar
que el gobierno
anterior volvió a
meter la pata en
un asunto tan im-
portante como la
concesión de una
licencia». «Éste es
otro de los mu-
chos desaguisados
que encontré en
Urbanismo», aña-
dió sobre este
área dirigida antes
por Guillermo Re-
yes (AFV-Ciuca).
Recordó que la
Justicia también
ha anulado otras
polémicas opera-
ciones del anterior
pacto, como la
permuta de la fin-
ca de San Rafael.

H.M. / TELDE

■ La Comisión de Patrimonio

Histórico de Telde estudiará

hoy la posibilidad de usar can-

tería procedente de Vietnam en
el suelo de la plaza de San Juan,

una vez los técnicos redactores

presenten el proyecto durante
la reunión a celebrar en las Ca-

sas Consistoriales.

El concejal de Patrimonio,
Ildefonso Jiménez, indicó que

en cuanto se conozca el proyec-

to la Comisión, integrada por
representantes del Ayunta-

miento, el Cabildo, el Gobierno

de Canarias y la Universidad,

entre otros, adoptará un acuer-
do al respecto.

La Mesa de Contratación del

Cabildo adjudicó en septiem-
bre las obras de rehabilitación

de la emblemática plaza a la

empresa Comsa SA mediante
subasta y por 1.398.969 euros.

HoysevalorasiSanJuan
llevarápiedravietnamita

H.M. / TELDE

■ La Policía Local de Telde re-

forzará la vigilancia en el aero-

puerto de Gando debido al au-

mento del intrusismo en el sec-
tor del taxi, afirmó ayer el con-

cejal de Tráfico y Transportes,

Juan Martel (CCN) tras una reu-
nión en el Cabildo grancanario.

Según Martel, esta actividad

ilegal está ocasionando «mala
imagen en la entrada del aero-

puerto, un motor importante en

la economía de las Islas». De ahí
que la corporación insular lleva-

rá a cabo medidas para atajar

este problema. Además, el Ayun-

tamiento y el Cabildo actualiza-
rán un convenio de colaboración

por el que la institución de la Isla

forme a los policías locales y ha-
bilite al Consistorio para reali-

zar inspecciones de transporte

no sólo en el aeródromo sino» en
cualquier parte del municipio».

Másvigilanciacontrael
intrusismoenel aeropuerto
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QUe no te toMen Por tonto

Lo malo no es que mientan, sino que crean que 
con sus burdos embustes llegan a engañar a los 
ciudadanos. Lo expresa así la nota de prensa del 
Ayuntamiento de Telde, en la que comunica que 
“no van a aprobar los presupuestos generales del 
Ayuntamiento para el 2010 hasta que arranque el 
nuevo año”.
Seguidamente, como para que nos traguemos sin 
vaselina el embuste, el propio alcalde nos sale que 
“es un consejo de los contables”. ¡Insólito! No dice 
la verdad ni aunque se ahogue.
ya que lo que pasa es que la Comisión de Gran 
Canaria de la Federación Canaria de Municipios 
(FECAM), que reúne a los 21 municipios de la Isla, 
está presionando al Cabildo Insular de Gran Canaria 
para que continúe manteniendo el Plan de Coope
ración con los Ayuntamientos 2008-2011. Puesto 
que el bipartito que gobierna el Cabildo grancana
rio (PSOE-NGC), quiere destinar el dinero del citado 
Plan de Cooperación Municipal para sus propias 
inversiones; pues estiman, tanto Román Rodríguez 
como José Miguel Pérez, que si antes del 2011 el 
Cabildo no aparece haciendo sus propias obras, no 
se comerán un rosco ese año electoral.
Esa es la única causa de retrazar la aprobación de 
los presupuestos generales del Ayuntamiento de 
Telde. Decir que es por consejo de los contables, 
no sólo es un insulto a la inteligencia de los conta
bles, sino una tomadura de pelo a los ciudadanos 
de Telde.
De todas formas, con esta martingala de crupié lo 
que pretende el Alcalde es demostrar que en una 
época de crisis él consigue aumentar las inversio
nes reales, que el año anterior (2009) fueron sólo 
6,9 millones de euros (poco más de mil millones de 
las antiguas pesetas: Unas mil ciento sesenta pe
setas por habitante). Cantidad a todas luces ridícu
la, ya que la partida de Personal, se lleva el 43,65% 
del presupuesto (38,4 millones de euros) y la parti
da de gastos en bienes corrientes y servicios, 26,6 
millones de euros (32,60% del presupuesto).
Para aclaración del lector, lo del 2009 no fue una 
excepción. El estudio estadístico de los presupues
tos de inversiones reales de los ayuntamientos ca
narios, reflejan que en Telde a lo largo de 30 años 
partida de Inversiones reales, es la que con respec
to a las otras, menos ha crecido. Eso explica que 
Telde aparezca como una ciudad inacabada. Si mi
ramos para nuestro entorno, municipios con me
nos presupuestos y habitantes, disponen de obras 
y equipamientos que mejoran la calidad de vida 
de los ciudadanos (piscinas, comedores sociales, 
zonas comerciales abiertas bien equipadas, etc.). 
Telde ha soportado demasiado tiempo la incompe
tencia de sus gestores municipales.
Encima, para el 2010 aparecerán bien engordada 
deuda del Ayuntamiento de Telde con los bancos. 
El total de lo que deben a las entidades financieras 
por dinero adelantado, sólo en los ayuntamientos 
de las Islas Orientales, son 395 millones de euros. 
Pero lo peor, es que los bancos ya no tienen liqui
dez para prestar más.
Con esta forma de gestionar los dineros públicos y 
a pesar de los enredos de Paco Santiago para que 
no nos enteremos de la verdad, no resulta extraño 
que en el barómetro del Consejo de Investigacio
nes Sociológicas (CIS), entre los principales pro
blemas que preocupan a los ciudadanos, figure en 
tercer lugar: ‘La clase política. Los partidos políti
cos’. Su agotamiento, reclama, al menos en Telde, 
su inmediata renovación por personas nuevas e 
ilusionadas.
                                                            pablo@cctelde.org

Opinión
Pablo Rodríguez 

 

 
Nuestros servicios son :

Limpieza:  Comunidades, oficinas, servicio domŽstico, choques ,

                       limpieza con maquinaria, cristalizado de pisos etc.

Jardiner’a:  Mantenimiento y dise–o de jardines.

Consejer’a: Servicio de conserje de comunidades.

Reformas:  Alba–iler’a, fontaner’a, electricidad, pintura, pladur,   

                        escayola, impermeabilizaciones, fachadas etc.

Telecomunicaciones: Instalaciones de TDT, c‡maras de          

                        vigilancia, porteros autom‡ticos, etc.

Servicios de ingenier’a: Levantamientos topogr‡ficos, gesti—n 

                        del catastro, mediciones de parcelas y proyectos, etc.  

Mantenimiento: Antenas, telefonillos, iluminarias, cerraduras, etc.

C/ Diego Betancor Su‡rez n¼14, Local-106A              CP: 35012
(Entrada por C/Sargento Provisional entre n¼2 y n¼4)     

                                                                                                                  M—vil: 666412951                                          

 Oficina: 928051278 / 928939948         Fax:    928051279                                                                               
                                                                                                                                                                   

 

    

                                                                                    

  Servicios Integrales 

Correo :  administracion@serviciosintegralesajecan. es

Servicios Integrales Ajecan S.l.

Primeramente se negó al Colectivo 
Turcón la posibilidad de ver el ex-
pediente administrativo y ahora, en 
sede judicial, los ecologistas ratifi-
can todos los extremos de sus de-
nuncias. Como  recordarán, los eco-
logistas de Turcón, han recurrido 
todos los actos administrativos rela-
cionados con el Parque Marítimo de 
Jinámar, desde el inicio de las obras 
de urbanización en el año 2003 que 
ya posee una sentencia firme confir-
mando las denuncias ecologistas.
 
Pues bien, las últimas demandas 
efectuadas en los juzgados de lo 
contencioso-administrativo da 
como resultado la presentación por 
parte de los juristas de Turcón con-
tra el Ayuntamiento de Telde, de un 
documento de más de doscientos 
folios donde se argumentan las su-
puestas irregularidades.
 
El Juzgado Contencioso-Administra-
tivo nº. 1 de Las Palmas de Gran Ca-
naria, emitió un auto de fecha 1 de 
abril de 2009, por el que aceptó la 
petición de Turcón para la acumula-
ción de los expedientes que contie-
ne los actos administrativos impug-
nados y que son los siguientes:
 
ï  Acuerdo de la Junta de Gobierno 
Local del Ayuntamiento de Telde 
realizado el día 30 de julio de 2008 
donde se “aprueba con carácter 
retroactivo a la fecha 15-12-2003 

el Proyecto de Urbanización del 
S.U.S.O. Equipamiento Estructural 
1-3-5 Parque Marítimo de Jinámar, 
cedido por la entidad mercantil PAR-
qUE MARÍTIMO DE JINáMAR, S.L. y 
asumiendo el M.I. Ayuntamiento de 
Telde las iniciativas en el sistema”.
 
ï  Decreto nº 5.470 de fecha 31 de 
octubre de 2008, por el que se re-
cepciona la urbanización y resuelve 
la licencia de apertura, expediente 
nº 1.491/2005. Licencia de Apertura 
de establecimiento para dedicarlo a 
la actividad de Parque Marítimo de 
Jinamar, SL.- Centro Comercial de 
Las Terrazas.
 
ï  Denegación de la condición de 
interesado en un expediente admi-
nistrativo. Contestación del Ayun-
tamiento de fecha 7 de noviembre 
de 2008 por el que no accede a la 
petición de Turcón en los expedien-
tes administrativos de la licencia de 
apertura y otros referidos al Parque 
Marítimo de Jinámar.
 
ï  Decreto nº 5.635 de fecha 11 de 
noviembre de 2008 por el que se 
otorga definitivamente la licencia 
de apertura al promotor del Centro 
Comercial Las Terrazas.
 
   Una vez examinada toda la docu-
mentación que contienen los siete 
tomos del expediente judicial, Tur-
cón denuncia la “legalización encu-

bierta de las obras” y la autorización 
para la apertura del Centro Comer-
cial sin cumplir los parámetros exi-
gidos. Asimismo, Turcón informa 
que ha puesto en manos del Juez 
todas las supuestas irregularidades 
detectadas, slicitando que se pro-
fundice en la investigación por si 
pudiera existir otro tipo de respon-
sabilidades.
 
Como ejemplo de los trapicheos del 
Concejal de Urbanismo, recordamos 
el tema de la famosa dispensa. Las 
fuerzas políticas de Telde respalda-
ron una solicitud de dispensa pre-
sentada al Pleno del 31 de octubre 
de 2008, por el Concejal de Urbanis-
mo, José Antonio Perera, que decía 
así:
 
Solicitar al Consejo de Gobierno de 
Canarias para que adopte acuerdo 
de dispensa previsto en el Texto Re-
fundido de la Ley de Ordenación del 
Territorio y Espacios Naturales de 
Canarias, aprobada por Decreto Le-
gislativo 1/2000, de 8 de mayo.
 
   Viene esta petición de DISPENSA 
porque el proyecto presentado dis-
pone, … de unos 1.000 m2 en ex-
ceso que contribuye a garantizar la 
evacuación del edificio.., y en otro 
apartado nos dice la propuesta del 
Concejal que “Sin lugar a dudas, las 
dispensas sólo son admisibles en 
supuestos previstos legalmente, 
pues suponen una quiebra del prin-
cipio de igualdad”.
 
   Todo este debate plenario es pos-
terior a la inauguración oficial del 
Centro Comercial de Las Terrazas 
(20 de octubre de 2008),  y a diez 
días de la concesión de la Licencia 
de Apertura que ahora se pretende 
anular por Turcón.
 
 El Concejal de Urbanismo dice al 
resto de miembros de la corpora-
ción que se cumple con todos los 
trámites, y sorprendentemente 
DESPUÉS NO LA ELEVA AL CONSE-
JO DE GOBIERNO DE CANARIAS, tal 
como se acordó en el Pleno Muni-
cipal (así consta en el expediente 
judicial) y, lo más grave, se con-
cede la Licencia de Apertura. Este 
hecho en sí mismo demuestra, ade-
más del descontrol del Concejal de 
Urbanismo, el descalabro de una 
administración a merced de unos 
determinados intereses, y que los 
hechos consumados son la tónica 
general en este proyecto.
 
Turcón después de analizada toda 
la documentación en vía judicial 
y comparando con el resto de do-
cumentos existentes en poder de 
este Colectivo, concluye, como 
primer paso, pedir la dimisión del 
Concejal de Urbanismo del Ayunta-
miento de Telde porque ha dejado 
de ser garante de los intereses del 
municipio, así como no ha sido ca-
paz de velar por la legalidad vigente 
en Jinámar.

TURCÓN-ECOLOGISTAS EN ACCIÓN PIDE LA DIMISIÓN POR el eSCAndAloSo ProCeder en lA leGAliZA-
CiÓn y APertUrA del Centro CoMerCiAl lAS terrAZAS de JinÁMAr

LVT

turcón pide la dimisión 
del Concejal de Urbanismo 
del Ayuntamiento de telde

ter

10.000 copias

928 940 640
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TELDE

El Ayuntamiento de Telde conce-
dió a los promotores del Parque
Marítimode Jinámar la licenciade
reconocimiento finaldeobrasyde
primera ocupación sin que se
cumpliese totalmente al menos
unode los seis requisitos a los que
estaba obligado el empresario: in-
vertir 13,65 millones de euros en
distintos parques arqueológicos y
zonasverdessegúnunacuerdoal-
canzado en la Junta de Gobierno
Local del 9 demayo de 2005.
Porsuparte, fuentesautorizadas

de la empresa se limitaron a recal-
car ayerqueen sudíadepositaron
como aval en las arcasmunicipa-
lesel equivalentealdineroa inver-
tirporsisurgíanproblemasa laho-
ra de ejecutar todos los proyectos.
El hecho lo desveló ayer el con-

cejal delegado de Urbanismo del
consistorio, Francisco López,
quien culpó de esta “anomalía” al
anterior gobierno de NC, PSOE y
CCN, con el exalcalde Francisco
Santiagoal frente.Lópezseescudó
enunexpedientequehoyse lleva-
rá a la Junta para argumentar que
seprodujeron“irregularidades”en
este caso por cuanto el centro co-
mercial abrió sus puertas en octu-
brede2008sinquesehubiesedes-
tinado la totalidad del monto pre-
visto a la restauración y creación
de varios espacios verdes y ar-
queológicos junto al Sitio de Inte-
rés Científico (SIC) de Jinámar, tal
como se había estipuladopor am-
bas partes.
El edil pondrá hoy en conoci-

miento de sus compañeros estos
hechosyabrirádeoficiounainves-
tigación interna “para aclarar có-
moesposiblequeduranteelman-
dato anterior se entregase la auto-
rización sin tener en cuentaqueel
promotor no había invertido todo

el dinero al que estaba obligado
por una licencia condicionada”.
Según datos del Ayuntamiento,

de los 13,65 millones la sociedad
ParqueMarítimode Jinámar, parti-
cipadaporPromocionesHorneras,
tendría pendiente de gastar otros
2,9,perolociertoesqueenelconsis-
toriotampocotienenconstanciade
que los proyectos de obra conteni-
dos en el Plan Especial del Parque
–la figura urbanística que permitió
laconstruccióndeLasTerrazasyEl
Mirador– hayan sido redactados.
“Hemospedido a dos técnicos que
nosdetallenquées loque sehahe-
cho y dónde”, recalcó el edil, quien
ahorapretendequelaentidadpriva-

daaporteeldineropendienteyeje-
cute los trabajos previstos junto a
centro,que tuvoquepasarsupecu-
liar vía crucis judicial en 2007 con
una sentencia que declaró ilegales
las obras de urbanización del par-
que (no salieron a concurso) y que
requirió de un ulterior cambio de
sistemadeejecución.

Igualmente,elactualtripartito(PP
CiucayCC)tambiénquieredartras-
lado de estos hechos al órgano de
gestiónfinancieradelAyuntamiento
para tirarde los avales depositados
porelparticularenelcaso“dequeno
se abonasen las cantidades de di-
chosproyectos”.Estoes,agrossomo-
do, lo queayer sugirió el inversor.

Telde

Uno de los patios interiores del centro comercial Las Terrazas en octubre de 2008, cuando se inauguró. | LA PROVINCIA / DLP
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Telde tendrá carnavales en 2013,
perosingastardelerariopúbliconi
un solo euro. El anuncio lo realizó
ayerelsegundotenientedealcalde
y hombre fuerte de Coalición Ca-
naria(CC)enelAyuntamiento,Pa-
blo Rodríguez, quien aseguró que
las dificultades que atraviesa el
consistorio han obligado a tomar
esta medida. La ciudad tendrá en

febrerosuscarnestolendas,pero la
vistosidad, la espectacularidady la
grandiosidad de las mismas de-
penderán exclusivamente del res-
paldo financieroqueelpacto logre
recabar de empresas colaborado-
ras y patrocinadoras. Ya en la últi-
ma edición se dio un paso en esa
línea al conseguir que 110.000 de
los 150.000 euros que costaron los
fastosprocediesendelsectorpriva-
do, si bien a día de hoy hay varios
ganadoresdelosconcursosqueno

han cobrado su premio.
LaideaquemanejaRodríguezes

mantener la gala de la reina adulta
y la gala drag, además de la carre-
rade taconesy la cabalgata.Elmu-
nícipe agregó que la temática será
elegida por la ciudadanía a través
de Internet. Antes de estos fastos,
Telde celebraráSanGregorio yFin
deAño.Paraestaúltimacita, seba-
raja usar la explanada de aparca-
mientos de Alcampo como lugar
para celebrar elmacrocotillón.

El carnaval de 2013 se realizará solo
con la ayuda de empresas privadas
Festejos descarta destinar “ni un solo céntimo” a las carnestolendas,
que se desarrollarán en febrero y cuya temática se elegirá por Internet

Unmomento de la carrera de tacones de este año. | JOSÉ CARLOS GUERRA

Telde culpaaLasTerrazasdeabrir sin
invertir tresmillones enobrasobligadas
Urbanismo le dio al parquemarítimo licencia sin que acabase los proyectos de
unos parques arqueológicos P El inversor recuerda que puso un aval por garantía

Cronología
ZOrígenes
El convenio de 1998

Horneras firma con el Gobierno de
Canariasunconvenioel 19deoctu-
bre de 1998 con el que se revisa el
Plan Especial del Parque Marítimo
de Jinámar y se le asigna al inver-
sorunaprovechamiento comercial
en compensación por el abono del
justiprecioe interesesestablecidos
por el Jurado de Expropiaciones.

Visto bueno en 1999

La revisión del Plan Especial reci-
beel vistobuenoel 5de julio. En fe-
brero de 2002 se aprueba el Plan
General de Telde, pero se queda
fuera la figura urbanística que re-
gula el desarrollo del parque ma-
rítimohastaquese incorporesuor-
denación pormenorizada.

Z Tramitación
El trato de 2003
Enmarzo de 2003, el pleno de Tel-
de ratifica el convenio con Horne-
ras que fija el pago de plusvalías.

El acuerdo vital de 2005

La Junta de Gobierno le da licencia
para construir a Horneras, pero
condiciona la entrega de la licen-
cia de reconocimiento final de
obras y la de primera ocupación a
que se inviertan 13,65 millones en
varios parques arqueológicos y zo-
nas verdes anexas.

Recepción en 2008

Tras variosañosde trabasburocrá-
ticasy fallos judiciales, enmarzode
2009 se otorga el reconocimiento
final de obras, pero sin cumplir los
condicionantes impuestosenmayo
de 2005. Ahora, el pacto exige res-
ponsabilidades por ello, tanto po-
líticas como de algunos técnicos.

Convalorpaisajístico yarqueológico
Según el decreto de Alcaldía número 5.470 del 31 de octubre de
2008, el Ayuntamiento deTelde asumió la recepción de la urbani-
zacióndelParqueMarítimodeJinámarconuncuadrodeactuacio-
nes en el que se contemplaba una inversión, por parte del promo-
tor, de 13,654millones de euros. De esta cantidad, al menos que-
darían pendientes de gastar a día de hoy 2,9millones en un total
de cuatro parques, un proyecto de rehabilitación y otro demejora
y ajardinamiento del palmeral de Jinámar. Así, en el Parque de la
GC-1sedeben invertirunos300.500euros; eneldenominadoPar-
que El Litoral, el gasto ascendía a pocomás de 600.000 euros; en
el Alfredo Bescós la inyección de capital también era similar y en
el de La Restinga, con un proyecto de excavación arqueológica a
la vista, el gastoascendería a737.503euros.Completan la relación
los 510.000 euros que se tendrían que haber invertido en rehabili-
tarelBarrancoRealdeTeldeylos226.090quesereservaron,aprio-
ri, paramejorar y ajardinar el palmeral del Valle de Jinámar.A. J. F.
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Centro Comercial
Las Terrazas

Polígono Industrial
de Jinámar

GC-1

dirección
 Las Palmas de Gran Canaria

dirección
 Sur

Proyectos de mejora y ocio en el parque marítimo 
Inversiones por valor de 2,3 millones de euros 

3. Parque Alfredo Bescós 
 
SSuupp:: 13.226 m. IImmppoorrttee::  601.000 € 
OObbjjeettoo:: creación de un nuevo parque 
con zonas verdes, zona infantil, pista 
de skate, áreas de descanso, juegos 
biosaludables, circuito de seguridad 
vial y varios miradores. 
 

4. Parque del Litoral 
 
SSuupp:: 30.216 m. IImmppoorrttee::  600.000 € 
OObbjjeettoo:: recreación de dunas artifi-
ciales usando rocas del lugar para 
proteger el espacio de los vientos 
dominantes. Construcción de una 
edificación para deportistas, un gra-
derío, un quiosco, un sendero peato-
nal y un carril bici.

1. Actuación vial GC-1 
 
SSuupp:: 9.062 m. IImmppoorrttee::  510.859 € 
OObbjjeettoo:: acondicionamiento del talud 
entre la autovía y el centro comer-
cial, con la plantación de flora autóc-
tona en tonos rojos, amarillos y ver-
des, y a creación de miradores. 
 

2. Parque Barranco Real 
 
SSuupp:: 60.743 m. IImmppoorrttee::  601.110 € 
OObbjjeettoo:: regeneración del cauce con 
múltiples elementos (instalaciones 
deportivas, gimnasio, vestuarios, 
restaurantes, terrazas, vegetación 
autóctona, palmeral, circuito footing, 
carril bici, solárium, merendero, pis-
cina natural y parque infantil).

Un jardín longitudinal sustituirá a la  
lámina de agua de la rambla de Arnao 

AA..  JJ..  FF..  

TELDE 

La lámina de agua que recorre lon-
gitudinalmente la rambla de Arnao 
se convertirá en una especie de jar-
dín con esta misma forma, según 
avanzó el pasado miércoles el con-
cejal de Fuentes del Ayuntamiento 
de Telde, Héctor Suárez, durante la 
visita que realizó al dispositivo de 
ornamentación ubicado ante la ro-

tonda del Acueducto. 
El edil del área indicó que pro-

blemas con las filtraciones y con la 
maquinaria emplazada en Arnao 
han obligado a replantear el aspec-
to que presenta el bulevar tras las 
constantes averías que en el mis-
mo se registraban. La empresa 
Imesapi, encargada del manteni-
miento de las fuentes de la locali-
dad, ejecuta estos días un plan de 
choque en varios barrios del muni-

cipio para volver a poner a punto 
estos dispositivos, que suman 74. 
Varios de ellos presentaban graves 
deficiencias estructurales que ha-
cían que las facturas por el consu-
mo de agua se disparasen a pesar 
de que la mayoría de ellos dispo-
nen de un servicio de retroalimen-
tación de caudal. 

En el caso de la fuente ubicada 
en la avenida del Movimiento Ciu-
dadano, el consistorio se ha visto 

abocado incluso a atender albara-
nes de 1.200 euros al mes a la em-
presa mixta Aguas de Telde. 

Trabajos de reparación de su ba-

se han puesto punto y final al pro-
blema. La previsión es que la roton-
da tenga su vaso de agua lleno y lis-
to durante este fin de semana.

La ciudad ejecuta un plan para recuperar la mayor parte de las  
74 fuentes que hay en el municipio y reducir la factura de agua

Los proyectos de los cuatro parques  
del centro Las Terrazas son inservibles
La intervención vulnera el Plan Especial esbozado en la década de 1990 para la 
costa de Jinámar P La regeneración del Barranco Real debe esperar otro año más

AAnnttoonniioo  JJoosséé  FFeerrnnáánnddeezz  
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El entorno del parque marítimo 
comercial de Jinámar continuará 
siendo un erial. Al menos, duran-
te el presente año. Según fuentes 
municipales consultadas esta se-
mana por este periódico, los cuatro 
proyectos que fueron en su día re-
dactados por iniciativa pública y 
que iban a ser financiados por el 
promotor del parque marítimo pa-
ra complementar al centro comer-
cial Las Terrazas desde el punto de 
vista del ocio, del medioambiental 
y del cultural,  no sirven. 

 “No cumplen con las determi-
naciones recogidas en el Plan Es-
pecial que rige para la zona”, rese-
ñaron en la institución local. La 
subsanación de los errores que se 
debe de afrontar es de tal enverga-
dura que todo apunta a que el 
Ayuntamiento tendrá que encar-
gar de nuevo la redacción de estos 
proyectos, cuya realización se iba 
a afrontar con una partida de 2,3 

millones de euros entregados en 
su día por los empresarios de la zo-
na a modo de aval. 

La administración propuso en 
su momento la creación de un 
parque botánico, otro acuático y 
dos arqueológicos en los taludes 
próximos a Las Terrazas. De he-
cho, estas actuaciones, según ve-
nía recogido en el convenio firma-
do en 1998 que dio paso a la con-
figuración del nuevo emporio de 
ventas, tendrían que haberse ma-
terializado de forma paralela a la 
construcción del centro comer-
cial, atendiendo especialmente al 
estado de degradación que pre-
sentaba el entorno y al riesgo de 
extinción del endemismo vegetal 
Lotus Kunkelii, la famosa yerba-
muda, que sí ha podido sobrevivir 
al paso del tiempo gracias a que 
los empresarios cerraron otro tra-
to con el Cabildo de Gran Cana-
ria para edificar un centro de in-
terpretación alusivo a esta planta 
en las cercanías de la entrada al 
antiguo Polígono de Jinámar y pa-

ra habilitar una serie de balanco-
nes donde proceder a la repobla-
ción de la especie. 

El caso es que la creación del res-
to de parques se fue postergando 
en el tiempo hasta que el Ayunta-
miento de Telde requirió a los par-
ticulares que asumieran sus com-
promisos. En enero de 2014, como 
avanzó este rotativo, la ciudad en-
cargó la redacción de los parques y 
se decidió a emplear el aval depo-
sitado por el parque marítimo con 
tal fin. La Concejalía de Obras Pú-
blicas, departamento que por 
aquel entonces dirigía Ignacio Se-
rrano, comenzó a mover el expe-
diente y encargó la confección de 
los diferentes proyectos. 

En primer lugar, la intervención 
más ambiciosa que se iba a desple-
gar en el cauce bajo del Barranco 
Real iban a suponer la regenera-
ción del espacio existente entre el 
sector sur de Las Terrazas y la Esta-
ción Depuradora de Aguas Resi-
duales (EDAR) del Valle de Jiná-
mar con algo más de 600.000 eu-

ros. Al norte de esta área, en una 
parcela de forma longitudinal, se 
iba a crear el segundo de los par-
ques, bautizado con el nombre de 
Alfredo Bescós. Básicamente, en él 
se iban a habilitar una serie de ele-
mentos para el ocio juvenil y el es-
parcimiento, además de una serie 
de miradores, un circuito de segu-
ridad vial gracias a la disposición 
que estos presentan, con una gran 
rampa central que ejerce como 
elemento de unión. 

La costa también fue objeto de 
atención en el convenio firmado 
hace casi 20 años. Por ello, se dio 
forma en los planos al denomina-
do Parque del Litoral, que ponía es-
pecial énfasis en recuperar el bor-
de marítimo para facilitar la prácti-
ca de deportes náuticos que ya dis-
ponen de amplia presencia en es-
te rincón, como es el caso del kite-
surf. Los redactores de este tercer 
proyecto incluyeron la creación de 
seis dunas artificiales utilizando 
grandes rocas de la zona y constru-
yendo una especie de graderío, 

complementados con un sendero 
peatonal, un quiosco, varios ves-
tuarios y hasta un carril bici, que 
tiene su elemento más parecido en 
los propios viales de la cercana ur-
banización Eucaliptos II del Valle 
de Jinámar. 

Por último, también en el espa-
cio comprendido entre el talud de 
la autovía GC-1 y el edificio matriz 
del centro comercial se pretendía 
ejecutar un profundo remoza-
miento de su imagen. Para ello, la 
idea inicial era la de recurrir a dis-
tintas especies vegetales para ta-
mizar esa pequeña loma con to-
nos verdes, amarillos y rojos, al 
tiempo que se construían otra ba-
tería de pequeños miradores. La 
superficie bruta de intervención 
superaba levemente los 113.000 
metros cuadrados. Sin embargo, la 
llegada de los tractores tendrá que 
esperar hasta que se vuelvan a 
ajustar los proyectos a los usos que 
permite la normativa vigente. 

Por otro lado, los acuerdos con 
los promotores también dejaron 
algunos efectos ya palpables so-
bre el terreno. De un lado, se pro-
cedió al acondicionamiento del 
yacimiento arqueológico de Llano 
de Las Brujas (que cuenta con 
grandes postes de color rojo y lin-
da con la autovía); del otro, se pu-
dieron financiar nuevas prospec-
ciones en el yacimiento próximo 
de La Restinga. 

Igualmente, el planning estable-
cido reservaba fondos para la con-
fección de un proyecto eléctrico 
que dotase de dinero a dichas ini-
ciativas y fijaba un pequeño rema-
nente para la mejora del palmeral 
de La Noria de Jinámar. Un inmue-
ble que estaba acondicionado pa-
ra reabrir sus puertas como Museo 
del Agua, pero que en los últimos 
meses ha sido objeto de saqueos 
y actos vandálicos. 

Las instalaciones deportivas 
pergeñadas para el Parque del Ba-
rranco Real aún están por definir. 
Y lo que ya se ha descartado de 
manera definitiva es la creación de 
un gran lago con peces. Iba a ser 
uno de los elementos fetiches del 
espacio, pero su complejidad ha 
hecho que se renuncie al mismo.

Los empresarios 
aportaron 2,3 millones 
para esta intervención 
en la costa de Jinámar

Panorámica que ofrece la rambla urbana de Arnao. | SANTI BLANCO
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